
Conste por cl presente dwumen20, e l  Contrato de Interconexión de Redes que celebran, de una parte. 
TELEFóNICA DEL PERÚ SAA., con Registro Único de Contribuyente N" 201oo017491, con domicifro en Av. 
Aíequlpa N" 1155. octavo piso, Santa Beatriz, Lima, debidamente representada por su Director do Negocio 
Mayorista, Sr. Rainer Spitzer Chang, tdenttficado con D.N.I. N" 07866791, segun poderes tnscritos en la 
partida elertfónica N" 12015766 del Registro de Personas iuridtcas de la Oficina Regtstral de Lima y Callao, 
eri adelante "TELEFGN~CA" y, de la otra, ANURA PERÚ 5.A.C. con Registro Unico de fontr~buyente N" 
20538751228. con domicilio en Av. La Molina N" 2104. Ofic~na 402. La Molina. Lima debidamente 
!<!!>ieserldda por Cereitlii <;t.!iri~I. 51. losi: LLIS Vega OC~UJ .  idciitiric;do ron  :>NIN og5.10;1/. s ~ g ú i i  
~ J L U  :;1r1~-> i r~sc ! i ta  f . n i  la partida clrctroriici N' 125R9526 d?i Registro dc Personas 1ur;dic~s de I J  Oficina 
E c & ~ s t r ~ !  d.: ~tni:! y <;i Ido, eti 2de:;inte "ANURA". cn lo> téiiri;tics y ronuiciories siguicrito: 

TELEFÓNICA cuenta con la concerrón para la prestacihn (11 del servicio telefonía f i ja  lacal, y (ii) det %wicio 
portador de larga distancia nacional e internacional en la República del Perú, de acuerdo a los contratos 
celebrados con el Estado Peruano, ambos defecha 16 de mayo de 1994. 

ANURA cuenta con la concesión b i c a  para prestar servicios públicos de teleromur)icaciones a nivel 
nactonal según consta en el contrato celebrado con el Estado Peruano aprobado por ia Resolución 
Minrsterial N" 586-2011-MTC/03 del 15 de agwtode 2011. 

,o> Ati<.ulac, 7" 11" dt:* ;exlo L i i i ~ o  Oideradn de la 1.1.). d e  Trlccomuiiica~iones (Uerieto Suprenio No 
i i l j 9 J  1(.(,. 1.1s a~.tiruIo\ y ,iguientcj dc:i Texto i i n t io  0:d~nado del Regldniei~lo Gc8ieraI dr. I,i Ley 
dc Iclcc~riiiinira;ioi.c; (1)triclo 5:ipytno No. 027-2004-lCC:. ei l c x t i j  ~ n i c o  Oroeciado ric ias Uoiirtas ~ i c  
l i i Ier~r>i i?~*. iu i i  (keiu'i.ci6tt de Cuiire,o 0:rectivo N' 043-20113-COIOSlPTk?) y $us rnocf;ficcltoiias, a i i  ~0~110 

1t.s c<:nlr:i!o< de ror!ccsi0r. (le 'os out: sor l i t j lares TELEFÓNICA 1, ANURA. cstsblccen IJ ol>l;nat«~ied~u di: 
la tnteiconexion de redes y servictos publicos de teleeomunicacioner. 

Los sistemas y las redes de ambos operadores se encuentran debidamente autorizados 

SEGUNDA.- OBJETO DEL CONTRATO 

Por el presente contrato, las partes acuerdan establecer la interconexión de la red del servicía de kiefonía 
ftja laca1 de ANURA (en adelante, "Red TFD) con la red del servicia de telefonia fija local y fa red del servicio 
portador de larga dtstancia nactonal e internacional (en adelante, "Portador LD'"j de TELEFÓNICA, 
observando para ello lo establecido en e¡ Proyecto I+cnico de Interconexf0n (en adelante, "PTI") descrito 
en el Anexo l y demás anexos del gresenteContrato. 

él presente contrato estabiece las condiciones económicas, técnicas y operativas para interconectar la red 
del servicio de telefonía fija local de ANURA con la  red Fija local y la ted de larga distancia-nacíonai de 
TELEFONKA, con la Cinaltdad de que (1) íos usuarios de las redes de ambos operadores intercambien tráfico 
entre ellos, y (bi] que ANURA pueda utilizar las redes fijas locales y portadoras de TEL-NICA para e l  
trarisporte conmutado hacia o desde un tercer operador. 

El ámbito de interconexión de las redes y wrvicios a que se refiere este contrato se encuentra especificado 
en el Anexo 1-A del PTI. 

TERCERA.- CONSIDERACIONES ESPEOFICAS 

Par* los enlaces que se usarán en la ío:erconexiori entre $as redes de ambos operadores se emplearán 
cables de fibra optica monomodo. 



La interconexión de las redes a que se refiere este contrato constituye una operacián jurídica y 
económrcamente independiente de la prestación de servicios adicionales, conexos o complementarios que 
las partes posteriormente puedan amrdar. 

La: partcs psdtiti so!icitarse reciliiocarnci~te l.? prestzcioii ne arios serv:cios ~diciuiialts. coric-xo5 a 
cr;nip!i,!i cni.lrio5. ;it!ri<lo po~c~tdtivo. de la pacte que reci~e la solicitud. el u~oicarlos En cu<la .-.>so, lo, 
ti!rriiirioj y roiidiciories de la pfestacion dc dictios scriicios srran n~gociados poi las (1irlc.5. 

Los aciierdoi r<,i.%cionados ,? 1; prestacion de cervicios ~dic~oitalcs, cotiexos o íomp ementarios r:la:i\,«i 2 

. a  i r i t i r i~ i lcx ion re ciicueiilrar~ si i~rlor a IU suprrvis On y aprobaciúii de OS PTEL. con los I;m:!es pfevistoi 
en la ieglslación vigente. 

No se entendeiá por serurcios adicionales, conexos o cornplem~ntarios aquellas necesarios para cursar el 
tráfico tnterconeciado objeto de este contrato. 

Las condiciones económ~cas, técnicas y operativas en las que se ejecutari la interconexion de las redes y 
rfnricios solicitados por ANURA son. además de lar contenidas en este documento, las detalladas en los 
anexosque a continuación se indica: 

Anexo 1: Proyecto I'ecnico de InterconeXión 
Anexo t-A: Condiciones Basicas 

m 
Anexo i-8: Puntos de lnterconexton 
Anexa t-C: CaracterísticasTecnicas de la Interconexión 
Anexo 1-0: Pratocofo de PiuebasT4cniras de Aceptación de Equipos y Sistemas 
Anexo !-E Catalogo de Servicios Básicos de Interconexión 
Anexo 1-F Ordenes de Servicio 
Anexe 1-C: Operacioii. Manrenimieiilu y Ccstion de Av~rias 
iarizho 1.11: Docuinentación Tccnica del Eqcipaniiento 

Anexo II. Condiciones económi~as 

Anexo lil: Provisión de Enlaces de interconexión. 

Anexa IV: Servicios Especiales de interoperabilidad 

Anexo V. Cornuntcac~ones a servicios 0-850 y 0801. 

Anexo VI: Comunicaciones de iafga distancia. 

Anexa Vli: Comuflicaciones fijo - móvil izl 
Anexo X. Servido de acturacfón y recaudación. 

Todos los anexos serán suscritos por ambas partes en señal de conformidad y forman parte de! presente 
contrato. 

En caso de discrepancia entre lo establecido en este documento y lo establecrdo en alguno de los anexos 
ind~cados, prevalecera In establecido en este documento. 



E i  plazo del presente contrato es de cinco (05) años renovables automáticamente por períodos iguales 
mlentras ambas partes continúen siendo titulares de su5 respectivas concesionez, sin perjuicio de las 
revtsioncs o modificaciones que de común acuerdo sean incorporadas al contrato. La vigencia del presente 
contrato se Iniciará desde el día siguiente de notificada la resolucion de OSIPTEL a través de la cual se dé la 
conformidad al mismo 

En caso que cualquiera de las partes solicite el cese de la interconexión antes dei vencimiento del plazo 
pactado, por causas no directamente imputables a la otra parte, deberá dar aviso a la otra con seis (6) 
meses de anticipacton. Adicionalmente, la parte que solicite el cese pagara como penalidad una cant~dad 
igual a la lotal~dad de ingresos que se hubiera oerctbido, de no haberse oroducido el cese. oor los careos - 
dt. i i~!c~~uiicxii>i- diiraiitr. t.1 oeiiudo i,Le faltare paia el termino ael p.dio foizosn. P s ~ a  :al fin. ' c  loriiain 
cuino t r f ~ i e i ' c : ~  el  pronic.dio de los ingicsos obtenidas por la  parte dfertadn ?oi rargor de ititeiconcxioii 
iii (os :lllimo\ wis (ú) mbiscl indcl,eridieiilr,ne12te oc r i13  de IJÍ parte, lo ieciba. L3 acn..lidad c>t3blrcid~ 
en ningún caso limrtará el derecho de reclamar el  pago de la indemnizacrón por daño ulterior. En este 
último caso, e l  Integro de la penalidad pagada se computará como parte de la tndemnizadón de tos daños 
y perjuicios, si éstos fueran mayores. Se deja cia~amente estabfmdo que para exigir el pago de la 
penalidad menctonada no se tendrá que piobar los daños sufndosni su cuantía. 

S*&- OBtlGACloNES VARAS 

7.1 las partes no podrán ceder, total ni parcialmente, su posición contractual; salvo consentimiento 
previo y por escrito de fa otra. Las partes tampoco pod~án ceder a terceros ningún derecho nl 
obirgación derivada del presente contrato. No obstante lo anterior. las partes quedan autorizadas a 
ceder su p05tCI6n contractual, sus derechos o sus obligaciones, total o parcialmente, a cualquier 
hilal. subsidiarta o empresa relacionada o vinculada que sea titular de las concesiones para prestar 
los servicios públrcos indrcados en la cláusula primera de este contrato, siempre que ello no se 
oponga a la ley o a los ~ontratos de concestón vigentes. 

7.2 Cada parle sera responsable frente a sus propios usuarios por la prestación de los servicios que se 
interconectan En ningún caw una de las partes será responsable ante los usuar$Os de la otra parte 
por los dafios y perjuicios que se les pueda causar por interrupciones o mal funcionamiento de su: 
redes o por causas expresamente estabjecidas en el Proyecto Tecnico. En todo caso. sólo serán 
responsables la una frente a la otra cuando dicha interrupción o mal funcionamiento ocurra pot 
causas que les fueran directamente imputables de acuerdo a lo establecido en el Código Civil y en 
las normas de ínterconexián dictadas por OSIPTEL. 

7.3 Las partes se comprometen a cumplir puntualmente con los plazos de pago estabiecidos en la 
ciausula octava del presente contrato; de lo contrario quedaran constituidas en mora en forma 
automstica. 

7.4 Las partes deberán indemnizarse mutuamente por cualquier accion u omisión que, realizada por su 
personal o rubcontratistas, cause daño a Ios bienes o al  personal de la otra o a terceros, siempre 
que el daño se encuehtte debidamente acreditado. La menúonada rndemntzación debera cubrir 
íntegramente el daño causado y deberá ser fijada en base a documentación sustentatoria de los 
gastos incurrido';. 

7.5 Las partes acuerdan que: 

7.5.1 ANURA debera gestionar y obtener todos los permisos, licencias y autorizaciones ante las 
autoridades administrativas respectivas. tales como municipalidades, ministerios u otros que 
pudieran corresponder, a fin de poder ejecutar correctamente el objeto del presente 
contrato Todos los gastos que demande la obtencion de estos permisos, licencras y 
autorizaciones seran de cuenta y cargo de ANVIW. 

En caso TELEF~MICA tuviera que realizaí atguno de estos pagos, TElEFQIUlCA queda 
autorizada a recuperarlos mediante compensacicin directa con los monto?: que TELEFONJUI 



pudiera adeudar a ANURA por cualquier concepto y que se encuentren pendientes de pago. 
De no oponerse la compensación indicada, ANURA cumplirá con su obligación de reemholsar 
las sumas pagadas por TELEF~NICA en el plazo máxtmo de cinco (51 días útiles, contados a 
partir del requerimiento que formuie esta última. TEtR;DNfCA debera demostrar con los 
correspondientes comprobantes la realización de los referidos pagos. 

En caso que dichas autorizaciones, permisos o itcencias no se obtuvieran, TELEFÓNICA queda 
exonerada de tas oblieaciones aue le corresoonda v aue estuvteran vinculadas a las referidas 
autoriraoones, permzos y lice&ias, mientras no s6 rirnedie dicha situación 

7.5.2 fada parte podrá  solicita^ a la otra, mediante comunicacrón escrita, informaci6n sobre !os 
equipos, instalaciones e rnfraestructura utilizada por esta ultima para los fines de la 
interconexión 

Las partes se encuentran obligadas a prestar ias facilidades del caso a fin de garantizar la  
adecuada veriftcación de los equipos, instalac~ones e infraestructura vinculados. con la , 
presente refación de interconexion. 

Cada parte tendrá derecho a verificar, en cualquier momento, los equtpos, instalaciones e 
infraestructura que utilice la otra directamente para íos fines de la ~nterconexión, La 
verificación se realizará con independencia del lugar donde se encuentren ubicados los 
brenes indicados. l a  parte que requiera efeduar la verificación deberá cursar una 
comunicación por escrito a fa otra con una anticipación no menor a cinco (5) dtas úiiles, 
indicando la fecha, hora y local en que se realizará la  misma. Salvo que por caso fortuito o 
fuerza mayor se requiera realizar una inspccrón inmediata, bastara que la parte interesada 
curse un simple aviso previo a la otra. Ante la n&ificarión de dicho avtso, la parte 
corrcspodiente no podrá negarse a la verificactón. saivo que exista causa debtdamente 
justificada y sustentada dscumentaimente. 

El ejercicio del derecho de verificacíón no se encuentra sujeto al  pago de compensarión 
económica alguna. 

7 5.3 Los costos que demande la rnterconexión materia del presente contrato serán asumidos por 
quien corresponda en función de lo pactado en los Anexos correspondientes 

7.5.:1 los pi,ttto> de lzinii~iacion dc la icd ser5n definidcs por cada p2r:e rr:scrcio 3c s8v propia reo 
Ics purilos ue inlticoiics:,in e s t ~ ~ i n  ub C . ~ - I S C - I ~  la red dc TELEFONICA. 

7 6 Las partes acuerdan que: 

Si ANURA revoca una orden de servicio para la implementacion de un punto de interconexrón o 
para el incremento de circuitos en puntos de interconex~án ya existentes, después de !as setenta y 
dos (72) horas de haberto requerido o no de Ias frtctlidades necesarias o inherentes para la debida 
ejecución de una Orden de Servicio, debido a hechos que no sean de fuerza mayor o caso forturto, 
deberá pagar a TELEFÓNICÁ una penalgdad ascendente a la totalrdad de los costos efectivamente 
incurridos en ta implementacionde dicha Qrden de Servicro 

La penalidad no afectara el derecho de la parte afectada de solrcÍtar el pago de la correspondiente 
rndemnización por daño ulterior. 

7 7 Las partes acuerdan que aquella que interrumpa injustificadamente el servicio de interconexión 
deberá pegar a la otra, en caltdad de penalidad. una suma que represente el valor de los tngresos 
que esta hubiese perrrbido por eltraficodeiado de cursaren el período de interrupuón. Para tal fin, 
se utilrzará el promedao del tráfico cursado por los usuarios del operador afectado durante las 
cuatro ultrma$ semanas anteriores a la fecha de interrupción La parte que cobra la penalidad debe 
emitir una Nota de Débito por dicho concepto 



La penalidad no afectará el derechode la parte agraviada de solicitar el pago de la correspondiente 
indemnizactdn por daño ultei~or. 

7.8 h d a  información técnica u operativa relacionada con el presente conirato de interconexión que 
resulte necesarta e imprescindible, será intercambiada graturtamente entre las partes, 
saivaguardandose en todo momento la cddencialidad establecida en la dausuta undecima del 
presente contrato 

7.9 La parte que excuse su incumplimiento respecto de cualquter obligaci6n proveniente de este contrato, 
invocando la ocurrenaa de acontecimientos calificados corno casa fortuito o fuerza mayor, deber5 
comunicarlo por escrito a la otra parte, a la brevedad posibiey en ningun casa más allá de las cuarenta 
y ocho (48) horas de iniciados los acontecimientos; asimismo, deberá informar de la cesación de dichos 
acontecimientos 

m.- LIQLIIDAC~~N, FACWRACI~NY PAGO 

Las partes efectuaran la  liquidación, facturación y pago de sus tráficos de acuerdo al pro~edimrento 
establecido en las normas de telecomunicaciones aplicables a $a interconexion que se encuentren 
\rigerites. 

Al momento de suscribir el presente contrato, ANURA presentara una carta Fianza otorgada pot una 
inshtución financiera o bancaria nacional de primer orden emitida por un valor de veintiocho mif v oo/loo 
dolares de los Estados Unidos de Norteamérica (US$28 000.00) a .favor de TELEFONICA. Dicha tarta ~ i n t a  será 
$», idAl i&.  iricoiidicionau~. ir8evocabie. de rral:zaci~n ~utoniitic<: y sin beneficio dc e.~cusidn. r2,iinisnio. la 
c~+ : ; i  :..iiiz.l ,:.nanti7dr5 e' c~in!>liiiiiento de cada una dc las ablipac.ono eronciniicas flue ANURA arutiir o 
deba asumir&mo consecuencia de la celebración yloqecución dzpresente contrato. 

' 

Ld carta fianza lendrá una validez minima de seis (6) meses renovables contados desde su otorgam~ento y 
permanecerá vigente hasta dos (2) meses posteriores del plaza de duración dei presente contrato. Para 
garantizar el cumplimientode todas y cada una de lasobligacioneseconámrcas a su cargo, establecidas en el 
prerente contrato, ANWRA se obliga a renovar la carta fianza cuantas veces sea necesario. Asimismo, el 
incremento o reducción del vaior de la carta fianza padra realjzarse en las oportunidades en las que se 
considere necesario de acuerdo al procedimiento establecidoen las normas de teiecomunicaciones aplicables 
a la interconexión que se eilcuentren vigentes. 

E n  caso de no renovarse la carta fianza durante Fa vigencia dei contrato o no elevarse su valor dentro de los ., 
tiir.: I:ri) (:¡as ~..iieiidaiic dr tcquciida pnf TELEFONICA r r t s  iiltinia procfdcri a rirrpcriler la  iotercoi~e~ion 
lidir r quc 5,: eieciu:: dicita t!-~iovaciOn (i ~ . e v ~ c i 5 i i  !le1 va..?r. de confori'ltdid L.L~II lo e(t;lb,ecidc eri 1.15 noiiii.3~ 
de interconexión 

El incumplimiento de cualquiera de tas obligaciones económicasestablecidas en el presente contralo faculta a 
ELEF~NICA a ejecutar la carta fianza otorgada en garantía por ANUIm, de acuerdo al  procedimiento 
establecido en {as normas de telecomunrcaciones apiicablrs a la rnhtconexi6n que se encuentren wgenter, 

3 TELEFONKA ejecuta total o parcialmente la carta fianza, M R A  en el plazo de diez (10) dias calendario 
deberá otorgar una nueva carta fianza o restituir e$ monto original de la misma, segun corresponda. 

En a ~ l ~ c a ~ i d n  de ios aftículos 1335* y 2,426* del COdigo Civil, cada parte se reserva ia facultad de 
\:irli<'fii<:i l.> ii,tit~oiic:xiOn e,i crso qiii<la otra iio cuil~~,l~;ori: (ij pagar oportbnoniente cuiilquirr i111por:e 
rcNi i:i ;crv;rio dc intcicoiiexion u otid5 ioqdiciones econonitas acordadas eri c.1 Anexo II (Condicbones 
Écow5mrcas): (ti) pagar oportunamente la penalidad por revocación de Órdenes de servicio confofrne a to 



indicado en el numeral 7.6 precedente: o (118) renovar o incrementar el vaior de $a carta fianza solicitada 
por KLEFÓNIC4, de acuerdo al procedimiento establecido en las normas de teiecomuntcacrones aplicables 
a la interconexión que se encuentren vigentes sin perjuicio del devengo de los intereses correspondientes 
a la tasa mas alta permftrda por el Banco Central de Resewa del Perú. 

Sin perjuicio de lo estabfecido en el párrafo precedente, cualquiera de las partes podri resolver el presente 
contrato, de ecuerdo al mecanismo establecido en el articulo 14300 del Godtao Civil, por: [i) 13 falta de 
p ~ g o  de 1.75 !.:rturas d<fiiiitivas o facritr~r provis,oiiales por la prcsraciori ccl T ~ I V I L ~ O  df! iiitcr~ot~r.xiCn LI 

or1.3~ !.cf1,iic'oiieí Ecorornicas aroidadas cii el Anrxo l .  (ii) :a falta de paxo de la 0enalid;id ~ r > r  ievcr.tcioi1 
de ordenes de sewicto ronforme a 80 rndícado en el numeral 7.6 precedeñle: o, (ii;) el incumiiimienta en la 
obligarión de renovar o elevar del valor de la carta fianza solicilada por TELEFÓNlCB. Para tal fin, debera 
cumplirse previamente con el procedimiento establec~do en las normas de telecomunicaoones aplicables 
a la interconexión que se encuentren vigentes, sin perjuicio del devengo de los intereses correspondientes 
a la tasa mas alla permtbda por el Banco Central de Resenra del Perú 

k i i  (aso\ de iiic.:ml,liriiiento cislinros J los ir~dtcaccs en cl pa:rafo pie:edrnte. ,a paltc a!~ct,ldii deh?iA 
sc::iiti r-l ~pioiedimitr i t~ csiau'erido c>n la> normas de telecnm~nicaciones aplicabler J. la Inicrronexióii 
q& se encuentren v~en tes  sin perjuicio de exigir el pago de una penalidad'equivalente a 50 unidades 
Imposltivas Tributar~as. 

Lo dispuesto en los parrafos anteriores no limita ni restringe el libre ejercicio de los derecbos que 
legalmente te corresponden a la parte afectad3 con ef incumplimiento. 

Para todos los casos previstos en la presente ciáurula, la Falla de pago oportuno de las obligaciones a 
caigo de ANURA, generará la mora automitica de esia última, devengándose los intereses 
compensatorros y moratorias equivalente a la Tasa Activa en Moneda Extranjera (TAMEX) de las 
Instituciones del Sistema Financiero que publica la Superintendencia de Banca y Seguras aplicable durante 
el pefiodo de retraso o la tasa que ia sustituya. 

e 

ANURA declara conocer que ~,LEF~N¡& _ est i  obligada a salvaguardar el secreeo de las 
telecomunicaciones y a mantener la confidencialidad de los datos personales de sus abonados y usuarios 
de acuerdo coi? la Constrtución Política del Perú y Tar normas legales aplicables. En consecuencia, AMURA 
debera ejecutar el presente contrato en estricta obsewancia de tales normas. En tal sentrdo, ANURA, se 
obliga, sin que esfa enumeración se considere limitativa, a no sustraer, interceptar, inkerferir, alterar, 
desviar, acceder, utilizar; publicar o facilifaf tanta la existencia como el conienCo o l a  existencia de 
cuaiquier comunicación o de 17s medios que la soportan o la información personat relativa a los abonados 
y usuarios deTELEFONICA. 

Asimismo, ANURA observará en todo momento: {i) l a  normativa interna sobre el derecho al secreto de las 
telecomunicacione;. y a la protección de datos personales de los abonados y usuarios, la misma que 
declara conocer, .cuya copia le ha stdo debidamente entregada por fELEF6NlCA y que se encuentra a su 
disposic16n en la págrna webde TELEFÓNICA jwww.movistar.~~p_i: y, (ii) las instrucciones y pautas que, 
a su sola discrecion, TELEFÓNlCP, emita para la protección de estos derechos y que serán rnformadas a 
ANURA. 

ANURA se abiiga a poner en conocimiento de su personal y de tos terceros de los que se valga para 
ejecutar el contrato - que tuvieran acceso a la  información protegida - la  obligación contenida en la 
presente cláusula, asi como a instru~rlo$ y capacitarlos perrodiamente, al merjos de formg semestral, 
sobre la tmportancia de esta proiecctón. Para tal efecto, ANURP celebrará con dichas personas acuerdos 
de ronfidencialidad según el modelo adjunto, debiendo remittr semestralmente a TE~EF~NICA una 
declaración jurada que confirme que ha cumplido esta obligaclan. 

Queda establecido que si ANURA - o cualquier subcontratista de ésta - incumple la obligación a que se 
refiere 12 presente~I¿usu!a -además de!as :or;secuen:ias civl!es u penales de! csso- quedaá obligada a 

-, Il'i 
i.i- . .... .. % 



resarcir a TELEFbNICA los daños que le cause. ya sea por dolo, culpa grave o culpa feve, asumiendo 
especralmente: fa) las sanciones administrativas y judiciales impuestas a esta última como consecuencia 
de! referrdo incumplimiento: y, (b) los costos en tos que la misma incurra en la defensa administrativa y 
judicial de sus intereses. Sin perjuicio de ello, en caso que se produzca cualquier incumplimiento, 
TELEFONICA tendrá derecho a resolver automáticamente el contrato de acuerdo con lo dispuesto en el 
articulo 1430" del Código Civil La obligaci6n de salvaguardar el secreto de las telecomunicaciones y la 
confidencaalrdad de tos datos personalesde los abonados y usuarios se mantendrá vigente inclusrve luego 
de haber concluido el presente contrato. 

Las partes se obltgan a guardar absoluta confidencialidad respecto de toda la información que reciban de 
la otra parte como consecuencia de la celebración y ejecucion del presente contrato. 

La informaoón confidencial solo podrá ser revelada a los empleados o asesores contratados por las partes 
que necesrten conocerla para el cumpiimiento de las obligaciones a que se refiere este contrato. Cada 
parte sera responsable de los actm que sus empleados o asesores efectúen en contra\iencidn de la 
oblrgación de guardar resewa sobre la información confidencial. 

No se considerará informacion confidencial a la que: 

61) sea o llegue a ser de dominio público por causa distinta al incumplimiento de la obligación de 
guardar reserva Dor parte del operador que la recibe: . . 

(n! "SI o Ii.?yd >iiii i  gc?n"&<la licita e .iidepiiidienlrii~cnte ;,or e: opcrsdor que la recibe; 
i~i;i se;, coii,~ri<l> licitartici-!c por cl operador que  IJ reciLwantes de que el otro la hubiera Lransniitido; o. 
(i\O (<'iij:;i autor iiaaón de d.vu gacior). por cscri:o. por parte del operador r,uc IJ eritrcga. 

Lo dispueslo en esta cláusula continuará en vigencia incluso dentro de los cinco (S) años posteriores a la 
fecha de terrnirtiición del presente contrato. 

Lo d~spuesto en esta cl2usula no afecta la exigibilidad de las obiigaciones que a cada parte le 
correspondan de sumrnlstrar a OSIPTEL fa información que este organismo solictte en ejercicio de sus 
atribuciones. 

@gCit@O TERCERA.- REPRESENTANTES 

Para efectos de coordinar la relación entre TELEfdNiCA y AMURA en lo concerniente a la ejetucián de este 
contrato, las partes acuerdan designar comosus representantes a las siguientes personal: 

T E L E ~ ~ N ~ C A  :Directora de Regulación 
Teléfono : 210 1089 

AMURA :Gerente General 
Telefono : 640 1800 

Queda establecido que tos representantes antes nombrados limitaran su actuación a lo pactado en este 
conifato, encontrándose impedidos de adoptar decisiones que impliquen la modificacion parcial o total de 
los términos y condiciones del mismo. 

La presente estipuiatión no impide a las partes la defegación de facultades a favor de funcionarios 
distintos a los previamente senalados para la realizacion de actividades administrativas relactonadas con 
el desarroflo del presente contrato 



Cualquier comunicación que ias partes deban cursarse como consecuencia de la ejecucron del presente 
contrato deber2 efeduarse en el domicilio que m is  adelante se indica. Las partes solo podran variar su 
domi~ i l~o mediante comunicación por escrito y siempre dentro de Lima Metropolitana. 

YELEF6NICA 
Dirección :Av. Arequipa 1155, Ptso 8, Santa Beatrtz, Lima, Perú 
Atenoón Flor  Montalván Davila (Difedora de Regulacion) 
Facsimil - 419-0534 
Telefono : 210-1089 

ANURA 
Dirección : Calle Miguel Dasso 117. píso 6, San Isidro, Lima Perii 
Atención . Roberto Obradovich Morales BerrnUdez (Gerente General) 
Facsirntl : 640-1801 
Jel%fono : 640-1800 

D~Ct&4O~UlUl&~- LEYj PRlNClPiOS APLICABLES Y ADECUACIÓN DEL CONTRATO t 

Las partes declaran haber celebrado el presente contrata de acuerdo a las leyes peruanas y declaran que 
son de aplícacián al  mismo, entre otras, las siguientes normas o las que las modifiquen 

1. Texto Ünico Ordenado de la Ley de Telecornunícaciones (Decreto Supremo N0013-93-TE). 
2. Texto Unico Ordenado del Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones ( ~ e c r e b  Supremo 

N" 020-2007-MTC) 
3 Reglamento General de OStPTEL para la Solucion de Controversias entre Empresas (Resolución de 

Consejo Obrediva N" 01~-2002-CD/0StPTELj. 
4. Lineamienios de Politica de Apertura del Mercado de Tetecomunicaciones del Perú (Decreto 

Supretno N" 020.98-MTC) y normas modiflcaiorias 
5 Texto i)nico Ordenado de las Normas de InterconexiLin (Resolución N" 043-~o~~-CD/GSIPTEL) y sus 

madificacrones. 
6. Normas sobre materias arbitrabies entre empresas operadoras de servicios publicos de 

teiecomuntcaciones (R@soluciLin No. 012-99-CDfUSIPTEL) 
7. Codrgo Civil y demás normas o disposiciones aplicables. 
8. Otras d~sposiciones sobre interconexión, preselección y sistema de llamada por llamada de OSIPTEL 

siempre que sean de aplicación a relaciones de interconexión equivalente$ a la establecida en 
virtud del presente contrato. 

Igualmente, las partes deciaran que cualquier normativa que sea emitida por el Minlsierio de Transportes 4 

y Comunicaciones y lo et OSIPTEL para el sector de lactelecomunicaciones en el Perú, szempre que sean de 
ar>l!caci&t a rclacioi>er d<: .iitcrcoiicxi6n equiv.lleiites 3 l a  estaulecida en virtud del pioegite conijatc. wr.i 
de ~ i u t o ~ i ~ ~ l i i : ~  aplicai45i1 a !3  irttercoi:exi6n entie TELEF~NICA y ANURA. 

Las partes declaran que. de acuerdo a lo dispuesto por la leg~slación antes atada, el presente contrato ha 
sido negociado y se ejecutará en armonía con los principios de igualdad de acceso, neutralidad, no 
disotminacion y librey leal competencia. 

Los cargos de triterconexión y/o las condiciones economicas en general se adecuarán 
cuando una de las partes tenga con un tercer operador una relación de interconexión que contemple 
cargos de inlerconex~ón y/o condiciones económicas más favorables que los acordados en el presente 
documento Las condiciones económicas mas favorables serán aplicables desde Ia fecha en que una de las 
partes lo haya soticitado, siempie que dichas condiciones comerciales sean idénttcas y hayan sido 
aprobadas por OSIPTEL. 

La parte beneficiada con la adecuacián de los cargos de interconexión o de las condiciones econámicas 
deberá conceder a la otra un plazo de sesenta (60) dias calendario para que efectGe lar adaptaciones que 
permitan ejecutar dicha adecuaci6n. 



A !a terminacion o al vencimiento de este contrato cada una de las partes tetidrá derecho de ingresar en 
los predios de la otra para realizar las obras de desconexión que sean necesarias a fin de recuperar los 
bienes que le pertenezcan. Para taf fin, las partes realizarán las coordinaciones previas con una 
anticipación razonable, la que no podra ser inferior a cinco (51 dias hábiles. Queda establecido que l a  parte 
en cuyos predios se encuentra fa infraestructura o equipos de la otra tendrá derecho de supervisar las 
labores que esta ultima realice para desconecfary recuperar la poser;ión de sus bienes. 

Toda duda o controversia dertvada de la interpretactón o ejecución del presente contrato será resuelta 
directamente por las partes, para cuyo efecto éstas se comprometen a realizar sus mayores esfuerzos para 
su soluuon armónica con base en las reglas de la buena fe y atendiendo a la común intencicin expresada 
en este contrato. 

f n caso la duda o cotxtroversia verse sobre aspectos estrictamente iknicos, la misma será sometrda al 
conocimiento y decrsión de una Comisión Técnica integrada por cuatro miembros, debiendo cada parte 
designar dos de ellos. Queda entendido que la comisión antes referida no tendrá competencia ni 
autoridad alguna para cambtar los terminos y condiciones del contrato. S i  la refkrida comistón no se 
constituyere o no llegare a un acuerdo unánime respecto de la materia debat~da dentro de un plazo de 
drez (10) dias calendario desde que se requirtó su constitución por cualquiera de las partes, se procederá a 
solucionar l a  controversia con arrrgto a lo que se expresa en los párrafos siguientes. 

Cuando las controversias que no sean solucionadas por lar partes a haves de los mecanrsmos previstos en 
el parrato anterior versen sobre materia no arbitrable. las partes procederán a someterlas al coi~ocimiento 
dc OSIPTEL, de conformidad con ei arttcuto 78' del Texto ílwco Ordenado de la Ley de 
Telecomunicacrones, el articulo 4* del Reglamento General de OSlPTEL para la Solución de Controversias 
en la Vta Administratrva y e i  arttcuio 51 del Texto i)nico Ordenado de las Normas de Interconexión 

5 i .  ver c: I<~II~I~~I~II. la$ tontiovei$ias. de dcucrdo J la  no! niativa vigente. verzarati sobre materba ¿rbirrablc, 
l a 5  6.ri:cc nr~rc.detan a so~iietcr:a a la dec~sii>i~ de uri triburial arbitral roniniiesto nor i res  mietnbros. do% 
de ¡os cuaies serán nombrados por cada una de las partes riendo estos ¡os que'designarán de común 
acuerdo a un tercero, quien presidirá el trbunal. S i  no existiera acuerdo sobre la  designación del tercer 
arbitro o si cualquiera de las partes no designara al suyo dentro de los diez dias habiles de ser requeirda al 
efecto, el nombramiento correspondiente se har5 a peticion de cualquiera de las partes por el Centro de 
Conciliación y Arbitrqe Waaonal e Internacional de fa Camara de Comercco de Lima. Et arbitraje sera de 
derecho y se llevara a cabo en la ciudad de Lima, zujetSndose al Reglamento de Arbitraje del Centro de 
Arbitraje y Concrliación NacionaI e Inteinacional de la Cámara de Comercio de Lima, no pudiendo exceder 
de los sesenta (60) dias desde la ínsialación del trrbunal arbitral. Por causas justificadas, los Srb~tros 
podrán prorrogar dicho plazo. 

Para \os fines a que se contrae l a  presente clausula, se entendeni que, entre otras que disponga la ley, no 
son materia arbitrable las coirtroversias relativas a los siguienkes asuntos: 

- Aquellas refativas al incumplimiento de las obligaciones sobre libre y leal competencia. 
- Aquellas relacionadas con la interconexión de redes y servicios, de acuerdo con el Texto único 

Ordenado de las Normas de Interconexión, antes de haberse estabiecrdo formalmente la 
interconexión. 

- Aquellas relacionadas con los aspectos esencrales de la rnterconex~an, de acuerdo a lo establecido en 
e$ Texto Untco de Normas de Interconexiun. 

- Aquellas en las que se invoiuere de algún modo la interrupción, suspensi6n o cecesación de la 
intercot~exion misma, en cuanto afecte el interés de los usuarios. Quedan exciuidos los casos en los 
que la knterrupcion, suspensión o cesación de la interconexión obedezca a la falta de pago de los 
cargos, penalidades por revocadffn de órdenes de servicio, en cuyo caso se aplicará el procedimiento 
de arbitraje administrado por el OSIPTEL. - 7:- 

r.'i 



- Aquellas relacionadas directamente con el ejercicio de !as potestades supervisora o sancionadora de 
OSIPTEL. 

El presente contrato deber2 s e r  interpretado de conformidad con tos princcpios de buena fe y de acuerdo a 
la intencion manifestada por las partas. 

E l  presente contrato w firma enel contexto de la normativa y otras condiciones existentes a la fecha de su 
ruscripctón. En n~ngún caso podía entenderse que los acuerdos contenidos en el presenke contrato 
constituyen una renuncia de cualquiera de las partes de hacer valer ios derechos que ies corresponden 
ahara o en el futuro de acuerdo a ley. 

Los títulos de 1x8 clausu ados y anexos son meramente orientadores y no forman parte del 

i 
I 

la ciudadde Lima, Perú. a 10 
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ANEXO 1-A 

CONDICIONES BASICAS 

1. Descripción 

E l  presente proyecto establece las condictones técnicas y operativas para interconedar la Red TF de 
ANUüA con La Red TF y la Red LD de TEUFÓNICA 

La interconexik solicita permitiráque 

a) Que, los usuarios de la Red TF de ANURA puedan efeduar y recibir llamadas locales con los 
usuarios de la R e d T F d e i & f f d ~ l ~ ~ y  viceversa 

u) Que, lo, u r ~ ~ i ~ i o r  de .a Rcd I f  de ANURA puedan efectuar y recibii Ilaii~adas de larga l i r tanra 
nacion~l e intrindcianal :I t r r iés  ae 13 Red LC de TELEFÓNIcA. 

1.1 Servicios b;isicos cfreciidos ANURA y TELEF~NICA: 

1.1.i T q m i h g i _ - b  llamadas Incluye la conmutaríón e información de seiraltzación y 
tasación necesarias a intercambiar para hacer efectiva la interconexión. La 
krminacibn de Ifamadas supone la posibilidad de completar las llamadas en la Red 
TFde ANURA y KLEFÓNICAen el área local donde ambos esten interconeckados. 

1.1.2 Transporte Conmutado loca! (transito): Es cl conjunto de in.:dios de IransrnisiGn y 
coriiiiut;>rion q ~ e  proporcion.xa TELEFÓNICA para efertos de c r l ~ z a i  la Red Ir de 
ANURA ron la Rcd TF dc terceros upeiadores eii IJ misma localidad. 

3 pansparte conmutado d@ gafga &&mcia n a c i o o  Es e l  conjunto de medios de 
transmisión y conmutación que proporcionari TELEFÓNICA para enlazar la RedTF de 
ANURA con la Red TF de terceros operadores en distirttas localidades. 

Los cargos de irtleiconexión por los servtcior antes mencionados, vigentes al momento de la 
Grma del contrato, se encuentran detallados en el Anexo II - Cond~uones Econámicas de este 
contrato. 

2. Puntos de tnterconexi<ípt (Pdl) 

Es responsabilidad de cada una de las partes llegar con su5 traficos al punto fisico de 
conexron de las redes a interconectarse. 

2.1 Los Puntos de Interconexión sc: definen como el lugar o punto físico donde ANUBh y 
TELEF~NICA conectan rus redes vía enfaces de interconexiár~. Defineti y delimitan la 
responsabílidad de cada operador. La ubicación de los Puntos de Interconexión 
iniciales acordados inicialmente por las partes se encuentran tndicados en el numeral , 
2 del Anexo 1-5. 

2.2 Los puntos de interconexión pueden ser incrementados en el área local donde ya 
existe un punto de interconexi6n, qor acuerdo entre las partes srguiendo el 
procedimiento deiallado en el Anexo ¡-F. 



2.3 En el caso que sobreviniese alguna circunstancia que impilsibttite la rmplemenkación 
de un punto de rnterconexión, ambas partes acordarán la implementac16n de un, 
Punto de Inlerconexi(tn alternativo, semejante en terminos economicos, financieros 9 
lecnicos al  Punto de Interconexión origmalrnente acordado. 

2.4 Cada parte sera responsable de garantizar la calidad de servicto y accestbilidad en su 
punto de inlerconexi6n. 

2.5 La información rntnima requerida para que re pueda proporcionar un punto de, 
interconexion es la sigu~ente: 

a. C3ritia~d de enlaces de iiitrrcuncxi6ii rxpr?sada eri niitiieic de E l .  
b. I1iíoiri13ci0n sobic las d~rnenriones, requeriii~ienl.os d- erieroia y ririi.'is 

.facilidades para lo:. equipos a ser wubicados, en caso las partes gacue>den esta 
faulidad. 

c. Proyección a cinco (5) atios de los enlaces de Interconexión que se requerirán. i 
d Cronograrna de fechas estimadas para la  instalación de un El. 
e. Códigos de los puntos de seiialización (f PS), 
f. Servicios opcionales de ser requeirdos. 

2.6 La parte dicitante remitirá a la otra, las correspondientes órdenes de servicio de 
acuerdo al procedimiento establecido en el Anexo i-F, a efectos de estabtecer el o los ," 

Puntos de Interconexión. 

2 : E l  sisteiiia de trdtiimision utilizado para lo5 enlaces de intcrcuiiexion en e' í'ur,tci sc  
In:crconexion puede ser ~royuicionadn +a sea por ANURA, por TELEF~NICA o por u:i 
tercer operadÓi, a cirterib de la parte aTquten !e corresponda asumir ei costo por la/  
instalación del eniace de interconexión 

Los iurgoi ~JCI enlaccs dc nrercoiwxion vigcnte JI riiornentn de la ririna ocl contrato. 
sc! ercuentrcin detallados e l  el Anexo II - Condic:onc< Ecorionic~s o'? este roctrdto. 

La parte que pfoporcione los eniaces de interconexión o contrate a un tercero quien 
los nrooorctonará. será resuonsable de !a ooeración v mantenimiento de los rnismoc: 
sin &mhar!;o. esta coneición no iiiiplica la u i i i i z ~ c i ~ i i  gratuita -el acrecnc de :,so de !as 
vias por donde ie llevaran los cab,es 21 punto de ii~tc~conexion de Id 0113 psi rc. t I pago 
por oeiechn <le Jsn de estas vias $t i2 iiegocindo por la, partes vil s i l  opoiimi[lad. 

2.8 Las partes podrán solicitar rutas akternas de transmisión para proteger e[ eniace de 
interconexión, las que serán proporcionadas de ser tkcniwmente posible y se 
encontrarán sujetas a los acuerdos comerciales correspondientes 

Dichos acuerdos deberán ser puestos en conocirntento de OSIPTEL, para su aprobación, 
en un plazo máximo de cinco (5) dias calendarro, contados a partir de! dia srguienie de 
su suscripíion. 

2.9 Las inferfaces de la red en los puntos de interconexion, las normas y otras 
caracteristicacas tecnicas para la InterconexiOn cumpltrán con las especificaciones 
tecnicas establecidas en el Anexo f-C. 

2.20 Todos los equipos y accesorios que sean instalados por ambas partes serán de reciente 
Zecnologia, disponibles al momento de su adquisicon en e3 mercado interrmcional. 
Ambas partes se comprometen a que sus equipos cuenten con los certificados de 
homoJogación correspondientes. 



2 21 Resgecto a la se6alización empleada para la inierconexrón, ésta sera siempre la 
scñalizacion por canal común N" 7-55?, de acuerdo a los estándares aprobados en la 
legislacion peruana. 

Srn perjuicio de io anterior, ambas partes deberan realizar las mod~ficaciones y 
adecuaciones correspondientes a fin de cumplir can la normativa que para ta l  efecto 
establezca el organismo competente. 

3. Cafídad del servicio 

3.1 Cada una de !as partes cuyas redes se interconectan asumira a su costa las 
modificaciones y amplraciones de su red que sean necesarias para mantener los 
estándares de calidad del servicio establecidos en los Contratas de Concesión de cada 
parte En caso que OTtPIEL dicte alguna norma al  respecto, esta se utilizara para el 
desarrollodel PTI. 

3.2 Lds partes podrán sostener reuniones con la finalidad de mantener los indiies de 
calidad de servicio, de acuerdo a lo indicado en el punto 3-1 

3 3 Cada parte es responsable ante sus usuarros por los servicios que presta cm rus redes 
y equipos. Cada parte ttene el derecho de proveer y suministrar al interror de su red, 
taracteiistitas diferentes a las de la otra (por ejemplo, anuncios grabador, tonos de 
timbrado y ocupado, tonos de congestión de red, etc.), siempre y cuando cumplan con 
lo establecido por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones {MTC) o en su 
defecto por las Recomendactonec de la Unión Internacional de Telecomunicaciones 
(UlT) sobre el particular. En el caso de diferencias, las mismas no se considerarán como 
problemas de calidad de servMo, siempre y cuando no afecten los indices de calidad 
yfo causen disturbios a la red del otro operador y sean compatibles con los eventos 
que las originan. 

En caso se afecten los indices de calidad, se procederá de acuerdo a lo establecido en el 
numeral anterior. En caso se causen dkturbios en la red del otro operador, este uirltimo 
podra mterrumpir la interconexión hasta que desaparezca la causa que lo origrnó, 
conforme a laestablec~do en el marco normativo, 

3 4 En el caso de congestión y/o problemas propios de cada red. el operador responsable 
deberá rmplementar una losuc~ón hablada durante un tiempo breve con un mensaje 
neutral, siempre que drcha congestron se genere en su propia red. 

3.5 E1 persona3 de Gada parte que atienda la interconexión deberá tener la capacitacton 
necesaria Para llevara cabo su cometido de la manera mas eficiente para la elecuctan 
dc 1 . t ~  1.1hort.s i L i r  demaiidc 13 ;?tercoiiexii>ri. el scivirio de rnanteniii!ienlo, d~ averiar, 
r~rocrani~c 'o i~ a? coi Les. etc.  con disrionibiliaa(1 rlur2irte 1.3s veinticilatlo !241 h - i i ~ s  .id 
d t a l  fin de garantizar el mantenimiento y la catidsdde servicio a l  cliente 

3.6 Las partes mantendrán permanentemente, un stack ~uficiente de equipos [Equipos, 
tarjetas, Baterías, e%) que le permitan solucionar fallas y averias en sus redes de 
manera inmediata, de manera tal que no se afecte la calidad del serwicio. 

4, Adecuación de h d  

Las condiciones respecto a la Adecuación de Red se detallan en el Anexo I I  - condiciones 
Económicas 

5. Adecuación de equipos e fnfraestruciura 



En caso que cada operador requlera adecuar equipos e infraestructura relacionados con 
modificaciones en su propla red para brindar sus propios servicios y que pueda afectar la 
interconexión, se tomará en cuenta lo siguiente: 

5.1 Ambas partes serán responsables de adecuar sus equipos e infraestructura de 
telecomunicaciones en el punto de interconexión a las especificaciones senaladas en 
el Anexa l - C  

5.2 Ambas partes comunicarán, con una anticipacion no menor de seis {ti) meses, las 
modificaciones en su red que pudiesen afectar a la red del otro, o la relacaon de 
inienonextón, con ia finalidad de que la parte a quren se le efectúo ia comunicación 
realice las adaptaciones necesarias De ser necesario se establecerán coordinaciones 
entre ambas partes para concretar su ejecución. 

5.3 Las partes se informaran de las modificaciones y expansiones de los enlaces de 
interconexión planificados para su sistema, las cuales se llevaran a cabo dentro de ios 
pjazos establecidos en el numeral 2 2  del Anexo 1.F, al  igual que la prqeccion de 
troncales requeridas entre sus centraies, La referida proyección unicamente se 
utilizara como una herramienta de planificaciiin y no seré considerada una orden de 
servicio hasta que el operador que requiera l a  modificación la presente como tal. 

5.4 La información de planificación y de proyecciones sera considerada como tnformactón 
confidencial, la misma que sera de conocimiento únicamente del personal de cada 
parte que deba estar informado sOlo para propósitos de planificación. Bajo ninguna 
círcunstanua dicha información será divulgada a cualquier proveedor, contratista, 
empleado, director u otro representante de ninguna de las dos partes, salva que la 
partc propic:3ria Ue Id iiifo!macioi~ ~btoricc nieriiar?te c i ~ i ~ i i r t i i c a c i ~ r i  e,ciit3 y i:n 
fo i i i r~  iiidtibitablc. a 13 otra el ..,c de Id inforiri.icion reqticridd. 

5 5 Se15 re5puiisah:Iidad Jr caria psilc tiue los cnmtcs y demtis facilidades u t i l i l ~d r i i  pdrd 
efectos de la  interconexi5!1 de lac rede, iridteria nel pre'entc coiitiato, w a r  en! cadi2 
momento suficienies para atender los estandares de calidad referidos en el punto 3.1. 

6. Fechas jr periodos para la interccnexíón 

t a  provisión de enlaces y puntas de interconexik será solicitada mediante órdenes de 
servicios y su instalaaón se efectuará según lo establecido en ei Anexo %-F. Su aceptación se 
regirá por lo dispuesto en ef Anexo I-D, el mismo que detalla los protocolos y pruebas 
tecn~cas de aceptación. Los enlaces de interconexion deberán estar operativos antes del 
inicio de las pruebas técnicas de aceptaclón. 

7. Revisión del proyecto técnico de interconexión 

7.1 Las modificac~ones del PTl se realizará de acuerdo al piocedimiento en el articulo 40" t, 
dei Texto Unico Ordenado de ias i'iormas de lnterconex~ón o por drspostcion que la 
modifique en su oportunidad. 

8. Interrupción y suspensión de la Interconexión 

La interrupción y ruspensiun de la interconexión se regirá conforme a lo establec~do en el  
marco normatrvo de interconexión. t 

8.1 Suspensión de4 servicio por disturbios en la red 

En el caso que una de las partes requieta interrumpir el servicio por disturbios en su 
red como por ejemplo, elevada tasa de errores; fallas de energia o condrciones 



electricas inapropiadas: faltas en setialiración: entre otros, deberá comunicar a la otra 
parte apenas tenga conocimiento de los hechos antes descritos el periodo de la 
interrupción. La suspensión del servicio debera afectar solo aquellos enlaces de 
interconextón directamente relac~onados al evento, procurando en lo posible no 
afectar al total de eniaces de interconexión. 

9. Plan de Numeración 

Las partes usarán la numeración y los códigos que les asigne e! M I C  y deberán solicitar su 
hab~litación en la red de la otra parte. La solicitud de habilitación deberá ser presentada con 
una anticzpacián mínima de catorce (14) días hábiles a fa fecha en que se solicita la puesta en 
servicio de dicha numeracián. 

I D .  Tasación 

Calla parte r i  iesporií;rble de efectuar la tas~cion ;i sus 3boiiados. llevando registros que 
roiizidcsre cori3u irifui 1iiac:or: niiriinia: riú iiero c c  ahotiado de origeii y iiiinieio de abr in~ lo  
d?rtiriu. llora inicio de llaiiiada y Iiura de t8riiiiiiode la llaii iaris y lecha 

De acuerdo a las especificaciones tkcnicas de la señalización N" 7-557, una llamada se 
empreza a tasar en cualquier red que use dicha seiializaci~n, una vez recibida la señal de 
respuesta, en este caso es el Mensaje de respuesta ANM (o RCT) o el mensaje de conexión 
CON (o COX), con estos mensajes fANM o CON) ta central de origen inicia el proceso de 
harificación. 

Se detendra el proceso de tarificación en la central que controla y tarifica la flanlada cuando 
esta envie o reciba el mensaje REL(o LlBJ 

En los casos en que se reciba en la central frontera los mensajes "Addres Complete" (ACM) , 
"Call Progress" (CPC), "Charge Information" (CRC) y posterior a cualquiera de elfos un(a) tono 
(Locución). este tono (locución) deberá ser sóko el que indique timhrado reverso o el estado 
actual de la red, referido a la llamada que se establece {congestión, ocupado) o cualqu~er otro 
que exija el organismo competente o cuaiquier otro que haya sido previamente acordado 
entre ANURA y TELEF(iNICA. 

E l  Ctempo de las llamadas debe ser el intervalo (expresado en segundos] entre la recepción 
por parte de la central de origen de cualquiera de los mensajes (mN o ANM y e3 momento en 
que la central de origen envie o reciba la señal de "Release" REL (LIB). Se cons~derarán dentro 
del tiempo de comunicación los periodos en íos cuales se tengan pausas producto del 
mensaje "Suspcnd" {SUS). 

11. Ubicacián de equipos de intetconexión: 

De confo!~i~iiuurl con la!. rioi iiias vigeiites sobic iit~rrcnexió~:. eti la rncdid;l iluc sea tl'(i>'iü y 
i:co~iuriiic.iiiieritt~ posible 14s partes iiegociaraii a:lierdos de c o u ~ i c ~ ~ : i ó ~ i .  

12. Facturación y cobranza: 

Cada parte es responsable de efectuar la facturación y cobranza a sus abonados o usuarios 
por las llamadas que seoriginen en sus respectivas redes. 



l. areas de servicio comprendidas en la interconexión 

De acuerdo al  Decreto Supremo ND OlS-ZaD3MTC, que modifica los Ltneamientos de Polit in de 
Apertura del Mercado de Teiecomuniwciones del Perú, en Lima el área local es el Departamento y 
constituye la  unidad mínima para el otorgamtentb de una conces~ón del servicio de telefonia fija 
local. 

TELEF~NIcA y ANURA se interconectarán en e$ área local donde tengan un punto de iirterconexión . 
de acuerdo a sus respectivas Contratas de Concesión, a lo e.;tablecido en los planes técnicos 
fundamentalesde numeiación y tsrificación y a los acuerdos posteriores a los que lleguen. 

i 

Las areas locales que estan comprendidas en el presente PTt son las siguientes: 

= TELEFSNICA: Area geográfica comprendida dentro de los limites de la demarcación territorial 
nacional 
ANUW: Area geogr(rfica compendida dentro de los iimites de ia demarcación territorial 
nacional. 

2. Ubkación de los Puntos de Interconexión. 

Puntos de Interconexión (Pdl's) definidos ~O~EEFOP~~CA 

Punto$ de Intewanexián [MI'S) definidos por ANURA 

Dirección 

"" - 

3. Requerimientos de enlaces de interconexión iniciales y proyectado$ 

El requerimiento de enlaces para el primer ario es de un (1) El's unidireccionai para la ciudad de 
Lima desde el local ubicado en Sala de Operadores Externos, ubrcado en Av. Camino Real N" 208, 
San Isidro 

El requerimiento acumulado inic~al y proyecciones futuras de El 's se muestra en el cuadro 
siguiente. 

Para efcckos de apticacián del cuadro precedente, el prtmer año se computará a partir de la fecha 
del intcto de la operación comercial de la interconexión. 

TELEF~A~BcA 



t l  r rq i r r i r~ icn to  de cnlarcs paro el l~rinier aiio es de ui? (1) E l ' s  uri:direccioiia para la ciuddd dr! 
-ir?n :Jtiscie cl 'ocal dc TELEF~NIcA iibicado cn Av. Camino Real N 208 - 53. Isidro. 

El requerimiento acumulado inictal y proyecciones futuras de El 's  se muestra en el cuadro 
siguiente: 

Para efectos de aplicación del cuadro precedente, el primer año se computará a partir de la fecha 
del inrcio de la  operación comercial de la interconex~on. 

4- Equipos utilizados para lolentacer 

E l  egulpamienta inicial a ser instaiado en el Punto de Interconexión corresponde a enlace5 
y~oporcionados por TECEFdNltA a solícitud de ANURk 

Adictonalmente se empleara exciustvamente DDF para el cableado de interconexión. 

El  eniace de interconexión se establecerá con veloc~dades de transmiri0n de la jerarquia sincrona 
(son). 

En Caso E L E F ~ N I c A  knstale los enlaces de transmisEn se deberá constderar para que los equipos de 
transmistán operen en condiciones normales, que es neCesario que ANURA disponga 
oportunamente de los sigurentes elementos: 

a Fuente - 48 VDC suministrada desde sus rectificadores o una fuente 220 VAC, contando con 
111 tran,f~tiri;icvi a 9VLiC Est~  dlinientdci6n nebc scr prol)orcio~iaaa desde ui! UPS. 
[>o\ ?OLOS de ticira de baja resi,tcriria: una pcira UC y otrd poiu AC. Lor cquipos dc tr3nsriiisii>n 
dcben esta. ateriados ;; Jria tierrJ .lC o : ~  uiia rici-id indepeodirnte d? ~ 3 1 1 3 ~ ~ s  alternos. 



ANEXO IX 

1.1 Especificaciones técnicas de Iosenhces de interconexian 

Los equipos de transmisión para los enlaces de ~nterconexión tendrán las velocidades de 622 
MbpS Ó 155 MbpS Ó 140 Mbps Ó 34 MbpS Ó 8  Mbps Ó 2 Mbps. 

Todas las caracteristicas fisicas y eléctricas y las estructuras de tramas de los enlaces de 
intefconexión segutran las recomendaciones UIT-T aplicables para sistemas de transmistones 
digitales, tates como 

Los canales de hasta 64 Kbps de una trama de 2 Mbpz: C.703,G.82I2G.8?3 y G.732. 
Para enlaces SDH (especialmente para la trama STM-I de 155 Mbps: G.707.G 782,G.782, 
6.783, G.803, 6.825,C.826,G.957 y G.958. 

m Especificaciones técnicas del Punto de Interconexión 

E l  Punto de Interconexión tendrá la  velocidad de 2 Mbps, cumpliendo con las 
recomendaciones UIT-T y deberá incorporar una terminación coaxtal de 75 ohms 
desbalanceado. 

Este punto de interconexión se eanedará en el Bastidor de D~strfbución Dlgital (DRF), el cual 
separa la red de cada parte. E l  DDF sera, de preferencia, el especificado según norma ETSI 
sera instalado por el operador que provea el enlace de interconexión, en este easo dicho 
operador deberá suministrar toda !a información correspondiente sobre este equrpa y las 
conexiones del equipo de tramm~sián. convenientemente tdentificados a fin de asegurar una 
astgnación correcta del eniace de interconexión. el cuai también estará claramente 
rdentificado. El DDF será equipado con conedores según norma DIN [para cable coaxial de 75 
ohmioz de acuerdo a su espeíor, los cuales son denominados como "flex S", "flex 6" por 
ejemplo), con clavijas de paso con punto de prueba desacoplado {U IINK) 

Para ei presente contrato de rnterconexión, TELEMPaCA instalara los enlaces de 
interconexión iniciales, cuyo monto y condiciones se mencionan en el Anexo Il - Condiciones 
Económicas. 

La terminación en el lado de ANURA será en un bastidor de distrilructon digital (DDF) con 
conductor de tipo coaxial de 75 ohmios desbalanceados El punto de acceso tendrá la 
velocidad de 2 Mbps cumpliendo con las recomendactones UlT. 

Ambas partes proporcionaran cuando sea técnicamente pos~ble. en el area loca8 y donde se 
establezca ta interconexión de sus redes, números de respuesta automatica, los cuales no 
$eran de uso excIu5ivo de cada parte. Estos números de lespuesta automática permit~ran 
probar los niveles de continuidad y encaminamiento. 

2. Señalización 

2 1 E! sistema de señatización por canal comun N" 7 PZM- PUS1 deberá utilizarse para el enlace de 
inlerro~iexióri conii6~-rsiidb lo establecido e i i  e l  Plan ICcnico ~iiiidwicntal' dt- Sri:alirao~ii 
.ilxoi>~do medi~r!~e Rrsol~cioil Suprciii;~ N' 012.2007-MTC. 



Sin embargo, cada parte deberi solicitar a su sumintstrador que los &digo% de acceso, escape, 
setvicíos suplementarios, pref-ios de sefección de carrier, seniicios de red, etc,, sean 
configurables mediante parametros Hombre - Máqu~na. Esto deb~do a que muchos de esos 
códigos deber& ser especificados por el Organismo Regulador. Del mismo modo, en !os 
servicios que se refieran a unidades monetarias, éstas deberan considerar la unidad monetarra 
de Perú con una precisión hasta tos c6nt1mos. 

2.2 51 Iiubiera atgun cambio en estas especificaciones, la parte afectada informar5 a la otra con tres 
(3) meses de anticipación, enel caso de cambros minimos y con seis (6) meses de anticipacion en 
el  casode cambios mayores. 

I.c eilicndc lioi cambio riiiti:irio aqueli~s iorieccioiies que no trquierrti un cariioio ,u,tancia: 
<:n rl suftivaic y qile gcrcraitneiite sor1 tediizada5 ~iicdiante "parches". Los cambio, tiiüyorcs 
5ori lor que requieren ~ t i d  dctuaiizac:on nias jetaliada de 12s especificaciories inicialrncnl~ 
e>tablecida; dc! softwaie. que pueden inip!icar una sctdrilizacion de vt.rsión. 

2.3 En el  casc que ANURA establezca un D#~nto dc T,ansfcrerc:d de Señ3lizacion jPrS) val.: 1.1 

atc~~cioi i  de una 'o:alidad don<lr? se csrableceri uria nueva intt.rcoiiexicn cori TELEF~NICA.  se 
habilitara un canal sobre el El de interconexión, para que el punto de interconexión de 
TELEEÓhllUi pueda señalizar con el PTS de ANGRA. En caso que ANGRA no disponga de PIS 
en dicha localidad, la seiiaJizacrón se ertablecerá mediante la señaltzaciÓn Bar canal común 
N' 7 cn modo cu~ri.~suci.ido. La nabilitacion cc cstc ,t.rvicio sc i iara previo acuerdo ciitrt. ;,a> 

p.iiI~.s. .ipiicaiidose las taiifa, vigciites y sicmpre que hay3 disponin'lidad 

2 4 Las partes se proveerán mutuamente y de manera oportuna sus respedlvoc códigos de los 
puntos de señal~zación a fin de que sean programados en sus redes, de t a l  modo que la 
presente retaa6n de interconexión se cumpla en las fechas previstas en el presente contrato 

2.5 Las partes acordar6n las características de la informacion a enviar, tales como número A, 
núnrero E, cantrdad de dígitos a enviar, naturaleza de los tipos de números a enviar y toda la 
informaorjn necesaria para hacer efeediva Ia interconexión conriderilndo to establecido en el 
PIS 

3. Mediar de transmisión 

Para el enlace de tntercorrexión seemplearan cables de fibra Óptica monomodo 

t 4. Encaminamiento 

Las partes encaminarán las comun~cacÍones originadas en sus redes hasta e! punto de 
inte&onexiÓn y las comuntcaciones que reciben de dicho punto de interconexión, empieando los 
mismos criterios de encaminamiento usados para las comunitactones locales de sus redes. 

Las partes podrin utilizar su propio sistema de sincronización, En caso uno de ellos lo crea 
conveniente. podrá sincrantzar su red tomando la señal de los tributarios del enlace de 
interconexidn. 

t a s  partes se comunicarán tos rangos de numeración y c0digos que el MTC les hubiera asignado, a 
fin de que sean programados en sus respectivas redes. dentm del plazo de catorce (14) dias 
contados desde la fecha de ia solicitud correspondiente. 



7 DIAGRAMA DE INTERCONEX16N ENTRE TELEF@NlCA - ANURA 



ANEXO 1.D 

PROTOCOLO DE PRUEBASTÉCN~CAS DE ACEPTACIÓN DE EQUIPOS Y SISTEMAS 

1. Prueba de aceptación 

El propósito de estas pruebas es verificar la capacrdad de comunrtarse de ambos 
sistemas, de tai manera que se garantice una alta calrdad de conexión y operacion 
entre ambas redes. Al termino de las pruebas se emitirá un informe con las resultados 
de las mismas y, a menos que exista un reparo que imposibilite la interconexión, se 
procederá a la puesta en serviciode la interconexión. 

1.1 NotificaciSn de pruebas 

a) Cualquier de las partes que instale el nuevo equipo y lo provea ei enlace de 
interconexrón, propondrá por escrito, a más tardar una semana de~pués de 
haber terminado la instalación, la fecha, hoia y lugar para ilevar a cabo las 
pruebas de aceptación, YELEF~NICA y ANURA fijaran de mutuo acuerdo la 
fecha y la hora de las pruebas. 

Ambos operadores garant~zaran la d'rsponibilidad de su personal técntco 
para la ejecución de las pruebas de aceptacion, con el fin de asegurar que 
las pmebas culminen en un piazo no mayor de quince ((15) dias Utiles del 
inicio de las mismas. 

b) E! persona! designadose reunir2 para definir las pruebas a realizarseen un 
plazo de siete (7) dias útiles luego de recibida la notaficación oficial indicada 
en el literal a). 

c) Por lo menos una semana antes de la fecha para inlcio de las pruebas, lm 
operadores intercambiaran informacitin con los nombres y niímeras 
telefónicos de los tkcnico$ que asignarán para llevar a cabo dichas pruebas. 

La parte que instale el nuevo equipo de interconexión yto enlace 
comunicará a OSIPTEL, la fecha y hora convenidas para llevar a cabo !as 
pruebas, quien podrá designar si lo esbma pertinente a un representante 
para observar las pruebas. 

2. ldentificacton de los sistemas y equipos de interconexton sometidos a prueba 

la parte que instale el nuevo equipo de interconexión o enlaces de interconexinn. 
proporcionará la siguiente tnformacrón: (I) la clase de equipo (central, medio de 
transmisibn, etc.): (ii) el fabricante del equipo, modelo. y de ser el caso. (iii) el tipo de 
señalizacion a ser usado. 

3. Tipos de pruebas a realizarse y m&w& de medición aplicable 

CI pt,rio!!dl t c c n ~ c ~  que asignen ILII p,?rtei rca:izara las  pruebas respectivas, de ;i:.irido 
a l  Protocole dc Prue33c ~>roporcionado poi TELEFÓNICA~ ?iwidadoenrre las  p.irles. 

Ninguna parte requerirá realizar pruebas innecesarias o no razonables El  método de 
medición y el criterio que se use para obtener resultados aceptables deberán ajustarse 
a las iecomendauones de la Ul i .  Cada parte será responsable de contar con el equipo 
de pruebas adecuado para reaiizar las pruebas que le correspondan. 



Lo indicado en el párrafo precedente deber2 adecuarse a las daposiciones que sobre la 
makría dicte el MTC. 

I'xa rfccruar las pr:.eb~s de in!erconexioti. 1:s rccctnend~ble qiie Csta, se i.ftclit<:ii cci i i  
d3s s-iial'zaCoiei a fin cue sc p~c. , ia: i  <fft!:tuitr t ~ d a ~  'as p r ~ e b ~ j  piogimiaaar. 

3.1 Puntos de Interconexión y pruebas deentace 

La pacte que provea los enlaces de interconexion realizará y obtendrá !os 
resultado$ de una prueba de porcentaje de bitios errados (BER), por un periodo 
de veinticuatro (24) horas, para cada nuevo enlace de interconexton, antes de 
conectarse con la red de la otra parte a través de los equtpos DDF que 
correspondan El valor máximo esperado del BER es 4 x 10 " [BER@xlo *'). 

luego de reatizar dicha prueba, la parte que proporcione ei sistema de \ 
transmiston camunicará al otro la hora en la que las do$ redes estar&n 
interconectadas a través de los DDF. Se efectuará un lazo de retorno (loop back) 
dei eniace de interconexión a través de sus DDF's y se realizará otra prueba de 
porcerltaje de bttios erradas (RER) por un período de veinttcuatro (24) horas 

Luego de concluir esta segunda prueba de RER, y obtenido un resultado 
satisfactorio, se conectarán los nuevos enlaces a sus respectivas centrales 
telefónicas y se realizarán pruebas canal por canal en ias troncales de 
interconexión. Cada parte realizará una prueba del grupo de troncales para 
verificar que las !famada$ se enviaron y se recibieron segbn la secuencra 
acordada entre las partes. 

3.2 Pruebas de señalización 

Ambas partes acordar& las pruebas a realizarse, utilrzando como base las 
recomendaciones de ia UK pertinentes, estabiecidas en los stguientes capitulo~: 

l"Q.781 Pruebas MTP Nivel z 
2"Q782 Pruebas MTP Nivel 3 
3Q784Pruebas de Uamadas Básicas PUSI. 

3.3 Pruebas de llamada 

Estas pruebas verificarán el enrutamtento de las llamadas entre las fedes materia 
del presente contrato. 

Asimismo. se deberán efectuar pruebas de los mensajes de anuncios y/o tonos de 
ambas parfes. 

Si los resultados de las pruebas realizadas no cumplen con los criterios 
espec~ficos para lograr resultados positivos, la parte responsable de las pruebas 
que fallen hará las comeccrones necesarias lo antes posible. Luego de efectuadas 
las correcciones notificara a l a  otra parte para que se acuerde la realización de 
una nueva prueba. Este proceso se debe repetir hasta que se obtengan 
resultados sattsfactorios para cumplir con tos objetivos de la misma. Los costos 
en que incurríera una parte como consecuencia de la repettclon de pruebas por 
motivos imputables a la otra parte, serán de cargo de este ditimo, de acuerdo a 
una tabla de precios,a serestabiecida por las partes. 



3.5 Resultados de las Pruebas 

La interconexión se hará efectiva siempre que los resultados de lar pruebas no 
arrojen reparos que afecten ia interconexión conforme a lo dispuesto en el 
numeral 1 del presente Anexo. Los reparos antes mencionados se definirán de 
común acuerdo por las partes durante la etapa de definición de pruebas a que 
hace referencia el literal b) del punto1 1 del presente Anexo. 

4. Fomiatos para las pruebas de aceptación 

Viia vez efectuada las pruebas, se remitirá a OSIPTEL, en un plazo no mayor de siete (7) 
días calendano, copia del Acta de Aceptacrón de las instalaciones, aprobada y firmada 
por ias partes, en la cual se induirá, por lo menos, lo siguiente 

a) ldent+ticar~ón de los sistenta', y equtpos de interconexión sometidos a prueba 
b) Tipo de pruebas realizadasy métodos de medirián apiicados; y, 
c) Resultados obtenidos. 

El Formato que se utilizará para registrar los resultados de las pruebas de aceptación se 
detalla a continuación. 

FORMATO DEL RESULTADO DE LA5 PRUEBAS REALIZADAS EN EL PUNTO DE ~NTERCONEXIÓN 

PRUEBAS DE ENLACES Y TRONCALES 

Objetivos: 

PRUEBAS DE SENALIZACIÓN 

Objetivos: 

(") Los nombres de las pruebas indicadas en los cuadros son sáfo ejemplos. Las pruebas 
querrán enel campo Número de Prueba secan !as que ambas partes acuerden. 



PROTOCOLO DE PRUEBAS PARA U N  PUNTO DE INERCONEXIdN 

PRUEBAS M LLAMADAS 

Objetivos: 
[ -,.: . . . . . . .. -. . - . . . . - . - . . . .. . . . . . r -..-. -. . .. 

Número de Prueba 1: Titulo Propósito - . . . . . . . - - - . . . . . . -. . . .. .. . . - . . - - . . Falló Comentarios l . . .. . . . .- - . .. . . . , C i i i i  - Ciir,  1 

i") Las nombres de las pruebas indtodas en los cuadros son solo ejemplos. Las pruebas 
que irán en el  campo Numera de Prueba serán la$ que ambas partes acuerden. 



ANEXO f.€ 

CATALOGO DE SERVICIOS BASICOS RE INTERCONEXION 

SERVICIOS 

TermimciSn de llamadas 

TELEF~NICA - ANURA LDI - Fija local 

TEIEF~NICA - ANURA LDN - Fijo local 

TELEFONICA - ANURA Fijo Local - Fijo Local 

ANURA - ~ ~ F F Ó R I C A  Fijo local - fijo local 

Transporte conmutado 

{tránsito local y transito de larga distancia Tercerasredes 
nacional) 



ANEXO I-F 

6RDENESOf SERYiClO DE INTEBCONEXION 

1. Ordenes de servicio 

Son !o, doc~nientos medlnnrr. Ics cu~les s e  jolicita formdlnieiiie 1; .nil>lr,iiiiitac o11 o 
habilitarion dc: íi) punto: de inteicorrxión: y (ii) enlacri de irtcrcone~ioii. 

Las partes observarán el siguiente procedimiento: 

1.1 La parte solicitante deberA dirigir la solicitud de orden de servicio a la parte 
rolicítada, quien recibirá, evaluará e ingresara ias órdenes de servicio en su 
ststema mediante un formato establecido de comUn acuerdo. I 
La parte soilcltante indicará el(los) depadamento[s) encargado(s) de i a ~  
coordinaciones correspondientes, 

1.2 Ambas partes acordarán la utilización de uno de los siguientes medios: courter, 
fax o cualquier intercambio electrónico de datos (que brinde certeza en La 
recepción) y la  utilizawón de un determinado formato para ordenar puntos de 
interconexión o enlaes de interconexidn. 

1.3 Lar, solicitudes de órdenes de servicio deberán contener como minimo la 
siguiente información para proveer lo soliatadc: 

l. Fecha de soltcitud de orden de servicio. 
2 Número de orden. 
3. Nombre y dirección de local de cada terminal de entace de punto de 

interconexión. 
4. Nombre y numero de teléfono del irea de l a  parte solrcilante encargada de 

realizar las siguientes funciones: coordinación de la orden de servicio, 
confirmación de la orden de servtcro, instaiación y prueba. 

5. Descripción del lugar de punto de interconexíón. 
6. fecha de puesta de servicio requerido. 
7. Cantidad de enlaces reaueridos 
8. Sctv~cius opcioii;~iei rlr Ler ~equerido%. 
Y. Plazo de contratación iir cada rnlacc d e  >nterconexi«n 

1.4 Ciertas fechas importantes, de aqui en adelante conoctdas como fechas criticas, 
se asociaran con la orden de servicio. Estas fechas críticas se utilizarán por 
ambas partes para monitorear et progresa de2 proceso de las mismas, que serán: 

1 Fecha de sdicitud de orden de seIYíciu: El  día que la parte solicifante 
entregue a la parie solicitada una sollcttud con toda la informacton 
indicada en el punto 1.3 del presente Anexo. 

2. Fecha de emisi6n de la arden: La fecha m la cual la parte solicitada emtte 
por escrito las condiciones para la implementación de la orden de 5ervicio. 

3 Fecha de aceptación de la urden: Aquella en la que la parte solicitante 
acepta por escrtto las condiciones establecidas por la parte solicitada para 
la implementación de la orden de servicio, incluido el presupuesto 
presnlado. 



4. Fecha de prwba: Fecha en la cual las partes comienzan la prueba general 
del punto de interconexión o del enlace de interconexión, seiializacion y 
prueba de llamadas (segen se trate de la habiltlación de puntos de 
interconexión o de la provisión de enlaces}. Antes de la mlsma. ambas 
partes completarán todo el cableado, verrficarsn la continuidad y opeiacibn 
de equipos, asi como [a carga de los datos. 

5. Fecha de puesta en servicioofecha de servicio. Fecha en la cual el punto de 
interconextón o enlace de interconexión se encuentra operativo y 
disponible después de las Pruebas de Aceptación acordadas en el Anexo l-D 
y firmada el Acta de Aceptación respectiva. La fecha de puesta en servicro 
será una fecha acordada entre !as paríes, basada en el ~nteivalo de 
instalación para el trpo de servicio milcitado. Una vez establecida una fecha 
de puesta de sewicio. no se cambtara sin el consentimiento y acuerdo de 
ambas partes 

1 5  Cuando la parte solicrtante envíe una solicitud de orden de servtcio a la parte 
sottctlada para requerir un enlace de interconexión o punto de interconexión 
respect~vamente, este Último deberá responder a más tardar a los quince (151 
días hábiles de la fecha de solicitud. En caso que la respuesta sea afirmativa, se 
procesara la orden segiin Los intervalos descritos en el  punto 2 del presente 
Anexo. En el caso que factores técnicos impidan que la respuesta de la parte 
solicitada sea afirmatrva, ésta señalará una Pecha para obtener el servicio en el 
plazo de quince (15) dias. 

La confirmación de la orden por parte de la parte solicitada contendrá la 
siguiente información: 

1. NUmero de orden de servicio de la parte solicitada y número de soiicitud de 
orden de serviciode la parte solicitante. 

2. El  circuito o número de equipo para cada enlace de intermnexrón 
ordenado. 

3. Número de Grupo Troncal. 
J. Ferl ias c,i l icas pala las ordrncs de servicio ieciKdas. 
5 Código de punto de srilali~.iciú~i. 

2.1 El  intervalo de instalación es el tiempo requerido para disponer del enlace de 
interconex~on o punto de interconexión solicitado E l  intervalo de instalación 
lndi~ari i  el numero de dias calendario que deberán mediar entre la fecha de 
solicitudy la fecha de puesta en servicio. 

2.2 Los siguientes intervalos de instalaciones serán aplicable-. desde la fecha de 
solicitud de ia orden de servicio. 
-.. - .... -_ ___. - . ........... - .............. , 

Enlace o Tipo de Instalacion . - ..:=-. -.G.-.-.a.- -~~interva!Ie.~n~~ta 
~~~I; ' ,a~on$e,punto - . - ce - ................. n'crroncxión -. :r.ic;i ' ! ri~eiior o g ~ a i  a o:) dias i i t i t & .  . . .  ....... - - ....... 

tnst;itiac,Cii <:epiin!o~e iii.ercont.xión ~ c ~ c ~ o i i a i  iiicnoi o p . i I  ii (odia5 "ti es 1 - -..-................. - ............ - .... .- ..... -. .. . . 
Provision de c ~ n ~ c i d ~ d  adicional ci n punto de 1 menor o igual a mdias útiles 
ititrrci>iiei<;bn e;<istente . . . . .  .. .L 

Piovizión de enla~c de interconexión .... . inicial ...... menoi .. o ieO 3i;ts utiles .-....-. .- .. -- ..... .- -. - -. - ......... - - 
Pro\,isioii de enlace .. menor ... o.lg_al a 30 diab utiicí i ........ .. -- ...... .- . - .. 



En el caso de provisión adicional en un punto de iníerconexton exlstenie, et 
intervalo de instaiaciófl se refíereal tiempo necesario para que la parte al cual se 
le solicita la provisión implemente sucapactdad de manejo de traficoen funcion 
de tos Els adicionales soli~ilados. 

Durante ei p r w $ o  de adecuac~on inicial de equipos e infraestrurtura expuesto 
en el numeral 4 dei Anexo 1.A se indicará a TELEFONICA lo(; requtsttos de 
proyecci6n a largo plazo de ANURA. La referida proyección únicarnenie se 
utilizará como una herramienta de planíficaeión y no sera considerada una 
orden de servicio hasta que el operador que requiera la m~dtf i~aclóf l  la presente 
como taf 

2.5 Para instalar un mlace de ~nterconexión o un ounto de interconexión ambas 
p.3rtc.s delx i in garantizar la d;syonib.liilad de suficiente perronal rC-cri i o  e!, la  
~ :p~ t i r i ó i i  de las  pruebas dc .iccpt~rii>n ~cordadas ei i  el Aiiexo 1.U. 

2.6 Uila ,vez rra.irada la provisón de eiilaCPS de ir.te!collexi011 o la iillp~em!!lilñii6ii 
de .in nuevo ~ u i i t o d e  intrrcone~ióri. esta debera ser nuejta cn roncririiiciilo de 
QSIPTEL en u" plan, no mayor de cinco (5) días calendario 

d..., 
? 4 



ANEXO 1-6 

1. Generalidades 

1.1 Cada parte establecerá su centro principal de monitoreo de red como punto 
central de contacto, con el prop0sito de informar a la otra parte de falIas en $05 
puntos de interconexión a nivei nacional y para coordinar aspectos de operación 
y mantenimiento de los puntos de interconexión que afecten al sistema de otro 
operador o a sus cirentes. 

1.2 Cada parte dispondrá de personal necesario para garantizar la operación y 
mantenimiento con el fin de asegurar la continuidad y calidad del servicio. Cada 
parte realizará el rnantenimientu preventivo y correctivo de lo$ equipos de su 
propiedad en los puntos de interconextón, 

1.3 Las rutinas de mantenimiento se ajustaran a lag recomendaciones de¡ 
fabricante. 

1. Evaluacion y prutbasen el pufito de interconexi4n 

2 1 Las averías deberán ser regrstradas en formatos que contemplen informacitjn 
básica como fecha y hora del reporte, posible averia deleclada, infraestructura 
afectada, nombre de la persona que efectúa el reporte y nombre de la persona 
que renbe el reporte y tiempo estimado de la reparación. 

2.2 Para evaluar la calidad del enlace de interconexión se utilizaran las 
rcconiendaciones de tiunsmision de1iriid;r o1 los estaiiclaies y eipecifitaciones 
UCP recomicnazn la UIT-T a~licablrs a los sistemas uc transriii~iori dip.ital v los 01.r 
se acuerden y sean aplicabl& en Los protocolos de Aceptación y prueba inzuidos'en 
el Anexo #-D. 

2 3 Kon el fin de prevenir faitar en los equlpos del punta de inferconexióny su proceso 
de recuperación, se realiza~án pruebas de calidad en coordinación con el otro 
operador. en lapsos no mayores detres (3) meses. 

2.4 Para curnp3ú con fo dispuesto en los numerales 2.1 y 2.2 precedentes, es 
recomendable de forma opctonal reservar dos (2) El's en cada punto de 
rnterconexión con el fin de realizarpruebas sin interrupción del servicio. 

3. Gestión de averías 

3.1 Fallas en los puntos de interconexión 

Cada parte establecerá su centro principal de monitoreo de red como punto 
central de contacto para el propós~to de informar a l a  otra parte de Falias en los 
puntos de interconexon que afecten al sistema de la otra parte o sus clientes. 

Ambas partes se comunicarán por escrito los nombres y teléfonos de las 
personas de contacto en los centros de gestiun que atenderán durante las 24 
horas del dia, los 365 dias del año 



Cada parte comun~cará a fa otra parte de cualqu~er falla en los puntos de 
interconexión, dentro de tos treinta (30) minutos de haber tomado 
conocimiento de la misma. 

Cada pade esablecera su centro principal de monitoreo de red como punto 
central de cantado pata el p rophto  de informar a la otra de faltas en Ins 
puntos de interconextón que afecten a1 sistema de la otra parte o sus dientes. 

3.2 Nr>tifieadh de actividades que afecten el servicio 

Cada parte notificará a la  otra parte, con por io menos cinco (5f días habiles de 
anticipación. la ejecucion de los trabajos que afecten o puedan afectar el rerrrrcio 
en el puntode ir)terconexion conel fin de llevar a cabo su coordinaclon, excepto 
casos imprevtstoso de fuerza mayor que se comunicafin de tnmediato. 

Ambas partes trabajarán conjuntamente para desarrollar planes de 
conttngencia de la  red, con la finalidad de mantener la capacidad máxima de ia 
red si ocurrieren desastres naturales o humanos que afecten los servietos de 
telecomunicaciones. 



MEXO 1-8 

W C U M T A C I Ó M  T E C N I ~  DEL EQUIPAMIENTO 

Se deber5 adjuntar la doculnentación t4cnica del equipamiento del proyecto. 

Esta documentación será entregada por TELEFdNIILA a ANURA. a la brevedad, luego de la 
suscripc16n de8 contrato de intertonexión ya que ELEFÓhllCA será la encargada de proveer e 
instalar los equipos de interconexión,a soiicitud deANUR&. 



El presente documento contiene las condiciones económicas de la interconexrón de: ( i f  La Red TF 
y Red !5 TEEFdhlICA con la Red TF de ANURA, 6i) La interconexión indirecta con liquidación 
~ndiiecta (liqubdación en cascada) de la Red TF de ANURA con las Red TF mas (urbana y rural) y 
Red Movil (en adelante, "Red TW) de twcerosoperadores. 

íARGOS DE INTERCOND(1óN {no incluye el IGV) 

Los cargos de interconexidn apiieaMes en v~rtud del presente contrato serán los cargos 
tope o por defecto establecidos por OSIPTEL de modo general y que se ennientren 
vígentes a la fecha del reglstro del trafico, Los cargos vigenter a la fecha son los 
siguientes: 

Cargas por mir~uto, tasados a! segundo. 

1 dei servicio oublico móvil - Red del servicio movil de 
. 

I 

-4eImohexión de ANURA: 

Cargo de Originación~erminación en red f ~ j a :  US$0,00824/minuto tasado al segundo 

Retribución por serviciode Faduración y Cobranza (F&C): US$ $O,O35/Llamada 



Descuento por morosidad de ANURA: 2%TArifa 

Cualqu~er carnblo en los cargos de interconexión y/o su modo de tasación ylo calculo 
que disponga OSIPTEL en los cargos señalados en el anterior párrafo, se aplicarán 
automaticamente a la interconexión entre TELEF~NICA~ ANURA. 

Los cargos de interconexión y10 las condiciones económicas en general se adecuaran, 
cuando una de las oartes, en una relación de interconexión con una terrera emuresa 
operadora establecida, vía contrato o mandato de interconexión, aplique cargós de 
lnterconexion y/o condiciones económicas más favorables a las establecidas en su 
reiación de interconexion. 

La adeciracion rrqhcrira una toin.iii~catioii (,revis. con copla a OSIPTIL, por parte de la 
ciiipierd qiie se considere fs~o~ccida en la cual .e indiquen los caigo, y10 co~idic;oii:, 
emnómicas a los cuales estará adecuándose. La ernj>resa  operador^ que opte por 
adecuarse sera la responsable de evaluar la  conveniencia de su aplicación y surtirá sus 
efectos n partir del dia srguiente de $a Fecha de recepción de dicha comunicación. A fin 
de que la adecuación sea eficaz,la referida ~omuniración deberá ser remitrda con copia 
a OSIPTEL En caso la comunicación a Osiptel llegue en una fecha posterior a la 
comunicación a la empresa, la adecuación surtid efecto desde el día siguiente de 
recibida la comunicacibn por OSIPTEL. 

La$ lpditrs c ~ l ~ o l e c c n  qar  se eriteiider2 l!or t12fi:o roa0 el tral:co rlb¿! ',e cursen enlrc 
s i t s  rrtles co.110 conrecuenci<i de la  al~licacion del prescrite coiitralo dc interc~nsx~6ri. 

1.1 Red Fija local de TELEmNICA ubicada en área urbana (modalidad abonado y 
TUPJ con destino a la red fila local de ANURA ubicada en área urbana 
[modalidad abonado), AFIURa tiene interconexión directa can TELEF&lCA en 
area twal  odgen de la llamada. 

En este escenarlo de llamada: 

TELEF~NICA establecerá la tarifa de la presente comunicacion. 
TELEFÓNIcA cobrar:> la larifa a l  u s u r  o por la  plczei>tr c~mun;cücii>n. 
ANURA factiirziri a TELEFÓNICA el cdrgc por teriiiinacion eii su red f i ja.  

1.2 Red Fija local de ANURA ubicada en área urbana (modalidad abonado) con  . 
desano a la red fija local de TELEF~N~CA ubicada en área urbana (modalidad,@' 
abonado). ANURA tiene interconexión direda con TELEF6NICh en área local 
origen de la Ilamada. 

En este escenario de llamada: 

ANURA establecerá la tarifa de la oresente comunicación 
ANURA cobrara la tarifa a l  usiiuiio por !ii presente cotiiuii~caíion. 
TELEF~NICA i;~c::.ra,i a ANURAeI i ~ i g o  pcr te~miridrioai cii >u reo ft,a 



1.3 Red Fija local de TELEFONICA ubicada en Erea rural (modalidad abonado y TUP) 
con destino a la red fiia local de ANURA ubicada en área urbana (modaiidad 
abonado). ANURA tie& interconexión directa con TELEFÓRICA e; área local 
origen de la Ilamada. 

En este escenarto de llamada: 

TELEFÓNICA establecerá la tarrfa de la presente comunicación. 
TELEFÓNICA cobrara la tarifa al usuario por la presente comunicact0n. 
ANURA facturara a TEEFONICA el cargo por terminacion en su red fja. 

1.4 Red Fija local de AMURA ubicada en Area urbana (modalídad abonado) con 
destino a ta red fija laral de TELEF~NIcA ubicada en area rural o lugar 
considerado de preferente interés sotial (modalidad abonado y TUP).ANURA 
tiene interconexian directa CQ~TELEFÓNICA~~ área local origen de la #amada. 

En este escenario de Ilamada: 

TELEFONICA establecerá /a tanfa de la presente comunicación. 
ANURAcobrara la tarifa a l  usuario por la oresente comunicación 
TELEFONICA factni.lii a ANURA 1.1 t ~ r i f ñ .  ' 

ANURA fñirdr~ra d TELEFONICA el r3.g.1 de orii:ioacioii es1 rci red fija. 

Adieionairnenre, st la llamada fue originada por un abonado de ANURA, se 
aplicarán las sigucentes ccodiciones: (8) ANURA facturará el cargo por el servlcio 
de facturación y cobranza, y ( i i )~~lEFdNlcA descontará a su tarifa la morosidad. 

1.5 Red Fija foca1 de ANURA ubiada en área urbana (modalidad abonado) con 
destino a Id wd de ERCER OPERADQR, utitltando el senririo de transporte 
conmutado local de TELEMNICA. ANURA tiene intercomxión directa con 
TELEF6NICA en Area local origen de la Itamada, 

En este escenario de Itamada: 

ANURA establecerá la tarifa de la presente comunicación, 
ANURAcobrara la tar1f.a al usuaiio por ta presente comunicación. 
TELEFÓNIEA cobrara a ANURA el cargo de transporte conmutado local. 
En caso que ANURA solicite liquidación indirecta con el tercer operador 
ELEFdNlCA cobrara adicioiiatrnente a ANURA el cargo de terminación de 
ilaimadas en ia red del TERCER OPERADOR más el cargo de Compensacfon por 
Cascada. 
Y 

2. mjgKgE LARGA DI5TAHC& NACIONAL 

2.1 Red fija local de TElEFÓNltA ubicada en área ~ r b a n a  (modalidad abonado y 
TUP) con destino a la red fija local de ANURA ubicada en área urbana 
(modalidad abonado). ANURA tiene interconexidn directa con TELEFÓNICA en 
área destino de la Ilamada. TELEFÓNICA realiza el transporte de la presente 
comunieación, 

En este escenario de llamada: 

TELEFONICAesrableccri la i.~iita de 'a Ftesentr coni1.n caraori. 
TELEFONICA cohi3rj la tar,ía a l  usua~io por Id pieseiilc c3rri;nií~r;¿1n 



ANURA facturará a TELEFÓNIEA el cargo por terminación de llamadas en su red 
fija. 

2.3 Red fija local de TELEFÓNIcA ubicada en área rural (modalidad abonado y TUP) 
con destino a la red fija local de ANURA ubicada en área urbana fmodalidad 
abonado). ANURA tiene interconexión directa con TELEFÓN~CA en &ea destino 
de la Ilamada. TELEFÓNICA realiza .el transporte de la presente comunicación. 

En este escenario de Ilamada: 

TE&Nlcr\eitablecerá la tarifa de la presente comunicación. 
TELE~6Nl~~cobrará la tarifa al usuario por la  presente comun~cación. 
WURA facturará a TELEFÓNICA el cargo por terminactón de llamadas en su red 
fij" 

2.4 Red Fija locel de ANURA ubicada en Srea urbana (modalidad abonado) con 
&$tino a la red fija loa l  de TELEFÓNICA ubicada e n  área rural o tugar 
considerado de preferente ¡&eres social (modalidad abonado y TU?). ANURA 
tEene intermnexión directa con TELEFÓNKA en h a  local origen de la Ilamada. 

En este escenario de Itamada: 

ELEFdNIC4 establecerá fa tarifa de la presente comunicactón. 
ANURA cobiaii 1.3 tarifa ;il usiiaiio poi l a  presente comiinir:3cii>ii. 
TELEFONICA faciuraia a ANURA a tarifa. 
ANURA facturar5 a TELEFÓNIcA el cargo de originación en su red fija, 

Adicionalmente, $1 la llamada fue originada por un abonado de ANURA, se 
aplicarán las siguientes condiciones (i) ANURA facturara el cargo por ei servicto 
de facturacid-ylobranza, y (ii) TfLEFÓNfCA desmntari a su tarifa !a morostdad. 

2.5 Red fija local de ANURA ubicada en área urbana (hlodalidad abonado) con 
destíno a la red de un TERCER OPERADOR ufilizandd el  servicio de transporto 
conmutado local y larga distancia de TUEFÓNICA. AN~RA no tiene 
interconexión direrka con TELEFÓNICA en área destino de la llamada. 

En este escenario de Ilamada: 

AMURA establecerá la tarifa de la presente comunicacr0n. 
ANURA cobrará la taiifa al usuario por la  presente comunicarión. 
TELEFONICA cobrará a ANURA el cargo de tfansporte conmutado local y 
transporte conmutado de larga distancia. 

I----- - -  -. 

En caso que AElURA roltcite liquidación indirecta con el tercer operador- 
TELEF~NICA cobrará adicionalmente a ANURA el  cargo de terminacion de 
llamadas en la red del TERCER OPERADOR mas el cargo de compensación por 
cascada 

3. TRAFICO INTERNACIONAL 

3.1 Tráfico con origen internacional y destinado a la red de telefonía fija toca1 de 
ANURA ubicado en área urbana (modalidad abonado), utilizando el seMcIo 
portador de TECEFÓNICA. ANURA tiene interconexión directa con TELEFÓNICA en 
área destino de la ilamada. 



En este escenario de llamada: 

ANURA facturara a TUEF~NICA el cargo de termtnación f i ja  en su red. 

C) TRANSPORTE CQNMUTAiXl PRESTADO PORTE~EFÓNICA: 

El  pago por el cargo por transporte conmutado local será el vigente establecido por 
OSIPTEL de modo eneral. Dicho cargo será pagado por ANURA respecto del tráfico 
entregado a TELE r.4 NKA con destino a terceras redes en las que ANURA establece la 
tarifa de la comunicación. En ios cazoí en los que AMURA no establece la tarifa de la 
comunicación sera el operador que fija la misma quien asumirá el pago del cargo por 
transporte canmutado local vigente, conforme establece la normativa vigente, salvo 
acuerdo en contrario celebrado entre AMURA y el operador de la tercera red. 

ANUW pagara a TELEF~NICA el cargo por concepto de la prestación del servrcio de [ 

transporte mnmutado local ftrandto local), con el objeto de que las comunica~iones \ 

localer, cursadas desde la red de telefonia fija Foca1 de ANURA sean entregadas a 
TELEFONICA para que tesminen en redes de terceros operadores de servicios públicos 
de tefecomunicaciones con las cuales ANURA no est4 &rectamente interconectado, y 
para que ANURA pueda recibir trafico de terceras redes con las que ELEF6NICA este 
interconectada donde !as tarífas de las comunicaciones salientes o terminadas en 
ANURA son establecidas por este. 

En el caso que TELEFONKA utilice para la función de transito dos centraies locales en 
una misma area local deforma que el trafic6 originadoen o destinado hacia una red de 
un operador interconectado a una centra8 local de TEtE~ÓNlCAtermine o se origine en 
otra red de AMURA o de otro operador interconectado a otra central local de 
TELEFÓNICA dentro de la misma irea local, TEEF6NlCA cobrara a ANURA un solo cargo 
de tránsito 

El pago por el cargo por transporte conmutado de larga distancia nacional será el que 
se derive de la Lista de Precros de Iransporle de Telefónica establecido en el Literal A - 
Condiciones Económicas de tnterronexíón - del Anexo II del presente contrato 

A solicitud de ANURA, TELEF~NEA cursará el tráfico entregado por ANUüA y destinado 
al concesionario de una .tercera red con ia cual TELEFONlCA este interconectada, previo 
.lc~crdo coinrrr;dl eiitie ANURA y el coiicrijiori~rio de dcha red iiiediairte c.1 cual cite 
ul l i~ i io r>eiriiita la term8ii~c'oii dcl I t á t$cc  ent:eeado nor ANURA a TELEFÓNICA cz i  J cl 
servicigde tr5ngitoa dicha tercera red. o siempre que'~~IJRAcumpia con los requisitos 
legales establecrdos para liquidar el trafico con TELEFÓNICA (liquidación en cascada). 
En caso de acuerdo entre ANURA y la tercera red, éste debe consignar claramente el 
tipo de hquídación [directa o cascada) y ios cargos y10 tarifas que deben aplicarse en 
cada caso. El servicio de transporte conmutado se sujetara a lo establectdo en el Sexto 
Unico Ordenado de las  Normas de Interconexión y sus modificaiorias. 

Este Servicio sera otorgado de acuerdo al principio de no discriminauón, neutraltdad e 
igualdad de acceso. 

Las liquidaciones de las cargos de transito se sujetarán a los procedimientas 
establecidos en la cláusula octava del Contrato de lnterconexian suscrito entre las 
partes. 

TELEF~NIcA no IimttarJ el serviclo de transporte conmutado a ANURA, salvo causa de 
fuerza mayor debidamente sustentada. 



-, 
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De presentarse escenarlos de tráfico no prcvistoc en los numerales anteriores, 
TELEFdNlCA y ANURA se pagaran Jos cargos de interconexión que correspondan en 
funcion del uso de red que haya hecho d~cho tráfico, o en caso no existan dichos 
cargos, los que las partes convengan. 

Sin per]uicio de lo estable~ecido en el párrafo precedente. los escenarlos de trafico no 
previstos se podrán cursar siempre y cuando se cuente con la adenda o acuerdo 
compternentario aprobado por OSIPTEL 



ANEXO 111 

PROVISIÓN DEENLACES DE INTERcONEXIÓN 

PRIMERA.. DBJETlVO 

El presente acuerdo define los términos y condiciones para la prestacron del servicio de 
provisión de enlaces de interconexión y otros servicios opcionales ~olicitados por ANURA, a 
fin de establecer l a  interconexian entre la Red TF de ANURA y la Red TF y Red LD de 
TELEFONICA. 

Z . & m . -  PROVIS~ÓN DE ENLACES 

Mediante e! presente acuerdo ELEFONICA proporcionara los enlaces de interconexión y las 
I 

facilidades de conmutaúón, incluyendo señaIizactón N b  7 - 557, entre entre los puntos de 
interconexión seiialador en el Anexo 1.8 del Fil. debiendo ser habilitados dentro de los ptazos 
establecfdos en numeral 2 del Anexo f.F del presente contrato siempre que las solicitudes se 
real~cen dentro de los ptazos y procedimientos de planeamiento y solicitud de expansicjn de 
capacidad prevrstos en los acuerdos de interconexión. 

De ser el caso. el acceso desde los locaies de ANURA a las facilidades de transmfsion de 
REFÓNICA sera sufragado por MUR&. Una vez dispon~ble este acceso, la provisión de 
enlaces de interconexión se hará utilizando la infraestrudura de TELEF~NICA en las citadas 
localidades sí este senricio ha sido contratado por ANURA. A tal ftn TELEFÓNICA procederi a 
instalar los equiposy ejecutar Las obrar necesarias para la provisión de la capaodad requerida 
por ANURA, 

La urovisicjn de enlaces de interconexión se efectuara de acuerdo a los resuitados del estudio 
t6cnico i.fcr:i~ado por TELEFÓNICA. E n  coiisidri,ici<jri z J t?xtt:i~sioii y cobertuid ae los se, ~ i c ~ c s  
1>:e313dos por ANURA p a i ~  los que ha >oli~it,ioo infracstiurt~ra a TELEFONICA se ;tplicaii Id ta l~ ia  
indicada en el numera! 2 de la presente cláusuia. 

Por Ea provrsión de enlaces de inlercanexcón soltcttados. ANURA pagará a TELEFÓNICA los 
sigutentes montos: 

1. Cargo Tope por lmplmentación e Instafacion del Enlace de tnterconexkgsl: 

En cumplim~ento a lo dispuesto en el inctso (iJ del articulo 1 de la Resolucion N" 111- 
2007-PDtOSIPTEL, se aplicara la siguiente fórmula, la misma que se adecuara conforme 
a la normativa que seemita sobre la materia. 

Donde. 
CT = Cargo t o p  por irnplementac~ón e instalación del enlace de interconexión 
d = distancia en metros resultante de la distancia lineal entre la central de 

operador solicitante del enlace y la central que sirve de punto de acceso a fa 
red de transmisión del operador que lo provee. 

El referido cargo tope incluye todos los costos por fibra optrca, obras civilesy cualquier 
otro costo asociado a la instalacÍÓn de fibra óptica de un determrnadb enlace de 
interconexión. Este cargo tope está expresado en dólares de los Estados Unidos de 
Amérrca, sin inclutr el IGV, y es aplicable par  única vez por cada enlace de 
inter~onexión. 



2. Carg~  Tope de Habilitadón, Activacíon, Operación y Mantenimiento del Enlace de 
Interconexlón (en USB). 

En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso (ii) del Arttculo 2 de la Resolución N" 111- 
2007-PD/OSIPTEL. se aplicará la siguiente ibrmula. la misma que re adecuar* conforme 
a la normativa que se emita sobre la materia. 

Donde: 

n = cantidad de El's contratados en un determinado enlace de interconexión en un 
mismo Pdl. 

Dichos cargos de interconexión tope están expresados en dólares de los Estados 
Unidos deAmérica y no incluyenel ItV. 

Nota: Estos precios no incluyen la adecuación de red, 

Para efectos de apiicar la tabla anterior, 105 enlaces requeridos a través del presente 
Anexo se adecuarán a las enlaces de interconexión que provea TELEFÓNICA a AWURA 
en caso de solicitudes posteriores de aumento de Els en un mismo punto de 
interconexión. 

Asimismo, la cantidad de enlaces de interconexión que ANURA demande para el prímer 
aiioserá considerada como una Orden de Sewicio, debiendo ser confirmadas de acuerdo a 
los procedimientos e$tabIecidos en el Anexa I y debiendo pagar pm !a pfovisión de dialas 
Ea's, independientemente que los E i s  requeridos para el primer ailo estén o no 
operativos 

Para la implementación de los enlaces $e seguirá el siguiente procedimiento: 

Los enlaces solicitados por ANURA, en cada una de Jas ciudades, el primer a i k  serán 
implementados por T£LEfóhl#& dentro de los plazos indicados en el Anexo 1-F de 
óidenes de servlcio de tnterconexión. Por este concepto ANURA pagará a TELEFONICA 1% 
montas iodicados en fa presente cláusula. 

En caso de serTELEF&NICA ta titular de los permisos, licencias o autorrzaciones necesarios 
para la instalacion, implementacion y ejecucion de cualquier actividad relacionada con la 
interconexrón, ella sera la encargada de su ge:edión y obtención, pudiendo ANURA 
intervenir para apoyar y ayudar a tal fin, en los mismos términos mencionados en la 
dáusula sétima del contrato de Interconexión. 

Los cargos o pagos únicos deberán ser pagados por ANURA en una sola armada a los diez (lo) 
dias iitiies siguientes a la fecha de recib~da la factura correspondiente. 



Todos los pagos correspondientesa las rentas mensuales se harán por mes anticrpado, dentro 
de los quince (15) dras Ulites siguientes a la fecha de emisión de las facturas 
correspondientes. TELEF~NICA emitirá cada factura en los diez (lo) pnmeros dias de cada 
mes, $as que se entregarán en e! domicilio sotiafado por las partes en ei presente contrato. 

En caso de que el enlace de irplerconexión haya sido habilitado despues del primer día del 
mes, se cobra@ renta proporcíonal a la fracción de mes correspondiente y 6sta sefá incluida 
en la facturación del mes siguiente. 

.a cobraiiza ~oirespondicnte a factiiras d? sei~icios dc conrxian dc. ctilares sr. ic.2 izzr.3 eri la 
tiieuidd e r i  que estos ~ i i l a c r >  scdri so'ic~tridor y antes ce tiibcr stdo hao.liLddos 

-&.- POSIBIUDAD DE EXTENUONES 

La provis~on de enlaces de interconexión podrá ser extendida a otros puntos de interconexton E 
en los que ANURA tenga presencia, a soltcilud de esta, e? nuevas localidades o en las mismas 
lacalidades donde estuviera interconectado con TELEFONICA, en los plazos previstos en el 
Contrato de lnierconexión. 

Los enlaces construidos para el ertablec:miento de La interconexión. así como las futuros enlaces 
y su> iedinicnsion3ni.entcs se contr,ltaiin p ~ i  Jn p.azo mili lliv fcricío de 5 (ciirco) 3605, 
corit~doi dcsdi. 1'1 fcciia de SL pa~ .s ta  en seivirio. 

En caso que ANURA requiera la desconexión temporal o permanente de uno o mas enlaces, 
antes de transcurrido el phzo minimo previamente señalado, ANURA quedara obligada at pago, 
a titulo de penalidad integral a favor de TELEFdNtUi, del integro de l a  retribuciDn que 
corresponde por el resto del plaza inicialmente pactado. 

En tal caso, los equipos que permiten la prestación del servicio quedaran a total disponibil~dad de 
ELEF~N~CA. 

ANURA deberá efectuar el pago por adecuación de red antes de la activación de ¡os enlaces de 
interconexión contratados en el punto de inbrconexión correspondiente, en lar cond~ciones 
indicadasen la ciáusula tercera del presente Anexo. 

Las partes acuerdan que será de responsabilidad de ANURA asumir el costode la adecuación que 
deba realizarse en la red de TEEFONICA para hacer viable la interconexibn a que se refiere e[ 
Contrato de Interconexion del cual es parte el presente Anexo. conforme a los criterios 
establecidos en fa normativa vigente. 

En ese sentido, las partes acuerdan que para permitirla adecuaci6n de redTELE~Ó~l~Acedera en 
uso las equipos y componentes que son de $u propiedad. El  pago por el uso que efectuará 
ANURA se realizará en función al nitmero de Els  comprometidos por un período determinado en 
Lama y en provincias 

Para efectos de la aplicación de la tabla de calculo del costo de adecuac~ón de red que se induye 
eii 13 piesrn:c ciiu,ul~, U 135 rnlaces de ii~t<:iconoxi&ii icqueiido\. se acutii i~lrir~ti lus <:ri lacc.~ Je 
iiitciione>;iori que? TELEFONICA provrcr2 a ANURA a tiaves dr so,icituoc.\ i:~>teiioies o.>ra c.1 
aumento de ~ l s ,  en un rn~smo'~unto de interconexion o en un área loca¡. Ello no implicara 
teintegro aiguno de TELEFdNlCA de pagos efectuados o pendientes de efectuar por anteriores 
solicitudes de ANURA. 



E! precio de adecuacion de red, por cada tl ,  por una sola vez y por todoconcepto es el siguiente 

Los precios constgnados en la tabla precedente no tncluyen I.G.V. y constituyen pagos unicos. 

Para el raso de la ciudad de Lima, ANURA solicita s*ELEFONICA la adecuación de red por E L  por 
los que deberá pagar por concepto de adecuaOón de red, h suma US 8 13 050.W (Trece mil 
cincuenta y OoilM, Dólares de los Estados Untdos de America). más ICV. 

En t a l  sentido. en el primer ano se emitirán las órdenes de servicio para implementar ei punto de 
interconexión en Lima y la instalación de 1 El ,  comprometiéndose ANURA a pagar la suma 
indtcada precedentemente, siguiendo lo establecido en la cláusula tercera del presente Anexo. 

En el caso que APIURA incumpla con emitir las órdenes de servicio y con pagar por el El 
contratado para la ciudad de Lima, ANURA reembolsará a ELEFÓNIcA la diferencia resultante 
entre el precio de cada E l  solicitado e instalado y el precio ofrecido en ia tabla establecida en la 
presente cláusula en funcibn al  rango de 1 a 7 El's más ios intereses cornp+.nsatorios y 
moratorias que se computaran sobre dicha diferencia, de manera automática, según la tara 
maxima aplicable permitida. 

i or;i r.1 caso de *iicvos enlace5 qiie pudieian set solicitados en lima j> provincias. ANUüA pagari 
l a  adcc~~c i@n de rcd en os mismos t6rniiiios qiir los exprcs~dos en los parrafos anter;ores. 

Las partes acuerdan que se brindaran la información para el envio def número "A" de mane= 
gratuita y recíproca. 

Para el caso detrafico nacional las partes siempre $e enviaran La información referida a4 número 
i t .  IJar;s e' caso rl<r Il~rriadas intcrn.&ici~alts ciiiiantcs que no coiitetigati el iir;i>iero A. las partes 
ncsi,lx5n un tratanicntocspccif,~~ pis dirlioraso. 

ANURA enviará el número A de acuerdoa las planes de numeración deTEEF6MICA. 

Las partes dejan establecido que en caso WPÓNICA decida suspender la prestacion del servtcio 
de provisión de enlaces ante algún incumplimiento de ANQNURA, TEEFÓNICA podrá exigirle que 
garantice el cumpiim~ento del presente acuerdo. presentando una carta fianza solidaria, 
irrevocable, tncondicmnada, de realización automática y stn beneftcio de excusíOn extendida a 
favor de TECEFÓNICA otorgada por una institución bancarra nacional de primer orden. a 
satisfaccíon de TELEFÓNICA, por la suma equivalente a dos (2 )  meses de renta o cargo tope 
mensual. 



Dicha carta permanecerá vigente hasta los sesenta (60) dias posteriores a la fecha de la 
term~nacron del plazo del acuerdo. Asimismo, el monto de d~cha carta fianza deberá ser 
incrementado a solicitud de KLEFÓNICA. E n  la medida que et acuerdo se ejecute en la forma 
pactada, IELEFÓHLCA podrá autorizar la reducción del monto de la carta fianza 5010 una vez que 
ANURA cumpla ton otorgar la garantia antes indtwda, de ser el caso, TELEWSNICA repondra el 
setvtcio que hubiera suspendido. 


